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INTRODUCCIÓN 

La Defensoría del Pueblo tiene por mandato investigar actos u omisiones que 
impliquen violación de derechos individuales y colectivos que se establecen en la 
Constitución Política del Estado, las leyes y los instrumentos internacionales, y para ello 
cuenta con diferentes mecanismos como los Informes de Investigación Defensorial 
(IID). Los documentos reflejan la evidencia de vulneraciones de derechos y se 
constituyen en un mecanismo de denuncia, respecto al actuar del Estado en sus 
diferentes niveles, emitiendo recomendaciones defensoriales para que las instancias 
gubernamentales adopten acciones tendientes a mejorar la situación de un 
determinado grupo poblacional. Asimismo, las recomendaciones tienen un proceso de 
seguimiento a su cumplimiento, a través de las acciones de incidencia y persuasión 
ante las autoridades estatales. 

El presente instrumento tiene el propósito de establecer directrices para la elaboración 
de informes de investigación, pretendiendo estandarizar conceptos y generar una 
lógica para la construcción de este tipo de documentos; así como lineamientos y 
orientación para el desarrollo y seguimiento del IID, de manera eficaz, optimizando así 
el trabajo de la Defensoría. 

Por la importancia y complejidad que representa la elaboración de los Informes de 
Investigación Defensorial (IID), es necesario contar con un lineamiento para su 
desarrollo. La presente guía metodológica pretende establecer la homogeneidad en 
cuanto a la estructura de los IID, sin dejar de lado las características propias que tienen 
cada uno de estos, contemplando un enfoque integral en la investigación y mejorando 
la calidad de los informes. Esta guía permitirá que los investigadores y personal técnico 
puedan contar con una herramienta de apoyo para el desarrollo de la investigación, así 
como al plantel ejecutivo para proponer y aprobar las diferentes temáticas de 
investigación. 

El proceso de seguimiento al cumplimiento de las determinaciones emergentes de los 
informes defensoriales, también ha cobrado importancia a partir de la necesidad de 
lograr el acatamiento de las recomendaciones por parte de las instancias estatales. Por 
tal motivo, es primordial contar con directrices específicas que involucran a diferentes 
áreas de la institución defensorial, ya que el proceso de seguimiento también 
demanda: la “presencia institucional permanente” ante las autoridades involucradas 
en su cumplimiento, el “trabajo conjunto con instancias del Estado” y “crear conciencia 
en las autoridades”; para que -de manera coordinada con otras instituciones, se logre 
el cumplimiento de las recomendaciones. Por lo tanto, es necesario dimensionar el 
trabajo desde dos miradas: una interna, que permita una labor coordinada y otra 
externa, con relación a las instituciones involucradas. 
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Este instrumento está dirigido al personal técnico de la Defensoría del Pueblo que 
trabaja en el desarrollo, socialización y seguimiento de los Informes de Investigación 
Defensorial, que a su vez, proporciona herramientas para que las oficinas y unidades 
que emiten los informes y hagan el seguimiento a las recomendaciones. 

La guía está dividida en dos partes: la primera, tiene que ver con el Desarrollo de 
Informes de Investigación Defensorial (IID), donde se establece la estructura y los 
criterios de evaluación para la elaboración de la propuesta, así como, la descripción de 
la estructura y desarrollo del informe; y la segunda, se refiere al Proceso de seguimiento 
a las recomendaciones defensoriales. 
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PRIMERA PARTE 

DESARROLLO DE INFORMES DE INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL 

Según el Reglamento del Sistema de Servicio al Pueblo existen cinco tipos de informes 

defensoriales: Informes de Investigación Defensorial, de Estudio de Caso, Situación 

de Derechos Humanos, Informe Anual Especial de Gestión a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional e informes a la Asamblea Legislativa Plurinacional y a los Sistemas de 

protección de los Derechos Humanos. 

Los Informes de Investigación Defensorial son una herramienta que proporciona un 

respaldo documentado ante la vulneración de derechos humanos y trata de generar 

cambios (incidencia en políticas públicas, entre otros). 

La presente guía metodológica se orienta a la elaboración y seguimiento de los 

Informes de Investigación Defensorial (IID). 

 

1. Selección del tema de investigación 

En el marco de la planificación institucional, las unidades que elaboran informes 
defensoriales tienen definidas investigaciones para cada gestión; no obstante, de 

manera excepcional, pueden surgir temas no programados a raíz de situaciones o 

conflictos sociales, los cuales serán analizados a nivel del plantel ejecutivo (Defensor 
del Pueblo y Delegados(as) Defensoriales Adjuntos; así como con Delegados 

Defensoriales Departamentales y Responsables de UCR (si corresponde, de acuerdo 

al alcance de la investigación)1. 

Definido el tema de investigación, ya sea a través de la ficha de metadatos o de forma 
excepcional en reunión ejecutiva, el equipo técnico de la Unidad Sustantiva de la 
Delegación Defensorial Adjunta, en coordinación (si el caso amerita) con las otras 

 

1 Véase Anexo 1: <Criterios para la identificación de temática para IID= 

¿Qué son los Informes de  

Investigación Defensorial - IID? 
Los IID son documentos resultantes de una investigación sobre una población y/o 

determinadas temáticas que reflejan una realidad concreta, cuya finalidad es evidenciar 

la vulneración de derechos, por acción u omisión del Estado, en todos sus niveles, 

mediante la caracterización de las siguientes dimensiones: social, económica, política, 

cultura y ambiental (Madre Tierra) para establecer una agenda pública en materia de 

Derechos Humanos. 
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Delegaciones Adjuntas, elaborará la propuesta de investigación para remitirla a la 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), y luego se derivará a la Unidad de Investigaciones 
Defensoriales.  

2. Propuesta de IID 

Para la identificación de un tema de investigación es necesario seguir algunos criterios:  

Ilustración 2: Flujo de identificación y definición de la investigación 
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2.1. Levantamiento de información previa 

Para construir una propuesta de investigación, será necesario -además de la 
experiencia propia del profesional especialista de la DP- el levantamiento de la 
información previa, ya sea: i) Documental, a través de la revisión de textos; ii) 
Normativa, con el análisis de las normas jurídicas relativas a la investigación; iii) 
Entrevistas, con informantes clave (profesionales especializados en ciertas materias de 
instituciones estatales u organizaciones no gubernamentales, y/o las organizaciones de 
grupos poblacionales involucrados en las afectaciones de derechos humanos, entre 
otros; y iv) Requerimientos de información, para solicitar datos estadísticos. 

La finalidad de este levantamiento de información -previo al inicio de la elaboración de 
la propuesta de investigación- permitirá ampliar el contexto de la problemática 
planteada para la indagación, así como tener un extenso panorama sobre las posibles 
vulneraciones de derechos. 

El desarrollo del levantamiento de información previa puede incidir de manera positiva 
en el progreso de las investigaciones, por lo que el equipo de la Unidad Sustantiva 
deberá evaluar en detalle si se cuenta con todos los elementos claros para elaborar 
una propuesta de investigación. 

2.2. Elaboración de la propuesta de IID 

Con el tema definido y realizado el levantamiento de información previa (cuando 
corresponda), el equipo técnico de la Unidad Sustantiva, en coordinación con la o el 
Delegado Adjunto, inicia la elaboración de la propuesta de IID, para ello, debe 
considerar el siguiente contenido: 

A) Título del IID 

De forma provisional, se le asignará un título al IID, siendo que el mismo -manteniendo 

la estructura- se consolidará al momento de concluir la elaboración del documento, 
cuando se conozca los hallazgos de la investigación. 

El título se dividirá en dos partes: i) Título principal, y ii) Título secundario (descriptivo). 

En el primer caso, el título tiene como fin llamar la atención de los lectores, como por 
ejemplo “Volcar la mirada a las cárceles” o “Sueños Interrumpidos”. En el segundo, 

el título debe describir el contenido del IID e incluir la problemática, la población o la 

temática de estudio. Si corresponde, debe incluir la delimitación espacial y la 

pertinencia de la delimitación temporal. 
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Título Principal 

(de impacto) 

Título Secundario 

(Descriptivo) 

Volcar la mirada a las cárceles 
Situación de vulnerabilidad de las Personas Privadas de Libertad en 

las cárceles de ciudades capitales de Bolivia 

Sueños Interrumpidos 
Vulneración de derechos de niñas y adolescentes mujeres, 

emergentes de los matrimonios y uniones infantiles, tempranas y 
forzadas, y del embarazo infantil forzado en Bolivia 

Las unidades de oncología 
desde una mirada de Derechos 

Humanos 

Situación de vulnerabilidad de las y los pacientes con cáncer en el 
Sistema Nacional de Salud 

B) Justificación 

La justificación es la explicación sobre la necesidad de realizar la investigación acerca 

de vulneraciones de derechos humanos que requiere la atención del Estado. Para su 

desarrollo pueden plantearse las siguientes preguntas (¿Qué se investiga? y ¿Por qué 
se investiga?): 

Ambas preguntas orientadoras son para la reflexión, no es necesario copiarlas 

textualmente 

 
ï ¿Qué se investiga? (Problema de investigación) 

Se trata del punto de partida de la propuesta de IID, de acuerdo a los criterios de 
elección de la temática, que demuestre la existencia de una situación o contexto que 

estaría generando vulneración de derechos. Es decir, el problema es un tema o hecho 

que requiere ser investigado por acción u omisión del Estado. 

El problema de investigación necesita ser formulado de forma clara y en modo de 

pregunta, pero ésta no debe plantearse en sentido dicotómico (división en dos polos 
opuestos)2 o determinista (adelantando afirmaciones o análisis). 

Para la elaboración del planteamiento del problema es importante considerar los 
siguientes sub elementos: el descubrimiento de problemas, la selección de 
problemas, la priorización de problemas, la determinación del problema, la 
formulación del problema, la formulación de objetivos, la justificación y las 
limitaciones3. 

 
2 Real Academia de la Lengua Española (2024). Diccionario de la Lengua Española. Dicotomía. 
3 H. ÑAUPAS, M. VALDIVIA, J. PALACIOS, H. ROMERO (2018). Metodología de la Investigación. 5ta edición. Ediciones de la U. 
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Descubrimiento de problemas – El proyectista debe anotar todos los problemas que 

puedan ser identificados en la investigación y en el levantamiento previo de 
información. 

Selección de problemas – Es el proceso de extracción de problemas del listado donde 
se deben seleccionar aquellos que: i) tengan incidencia en la vulneración de derechos; 
ii) sean de alta relevancia social que afectan a poblaciones en situación de 
vulnerabilidad,iii) respondan a las exigencia del momento actual, iv) sean viables, es 
decir, sin limitaciones económicas, recursos humanos, materiales, de tiempo y 
principalmente, competenciales que puedan ser abordados desde la Defensoría del 
Pueblo. 

Determinación del problema – Es el paso donde se debe ubicar el problema central y 
específico de investigación, dentro del contexto global del sistema social y político, 
estableciendo sus relaciones de causalidad o de correlación con el Estado (en sus 
distintos niveles) en cuanto a vulneración de derechos. 

• Pautas para formular el problema de la investigación 

La formulación del problema de la investigación debe contener las siguientes pautas, 

debe iniciar con un párrafo introductorio que describa de forma general, clara y en 

interrogación, para posteriormente detallar las características del objeto-problema. Es 
decir, significa derivar del problema general o central, a dos o más problemas 

específicos4 que se podrían constituir como generadores de vulneración de derechos 

por acción u omisión del Estado. 

El problema general debe estar redactado en forma de pregunta, de manera clara y 
precisa, abarcando o mencionando varias características del objeto-problema y sus 
relaciones con otras variables y el universo, tal como se muestra en el siguiente 
ejemplo:  

Ejemplo problema general de la investigación 

¿La ausencia de garantías estatales para el cumplimiento de la Ley N° 807sobre 

Identidad de Género, afecta el ejercicio de este derecho? 

 

Posteriormente, se debe identificar los problemas específicos (secundarios) que se 
derivan del problema general y pueden ser dos o más. 

 
Colombia  
4 H. ÑAUPAS, M. VALDIVIA, J. PALACIOS, H. ROMERO (2018). Metodología de la Investigación. 5ta edición. Ediciones de la U. 
Colombia. P. 214 
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Ejemplo componentes del problema de investigación 

Problema general de la investigación 

¿La ausencia de garantías estatales para el cumplimiento de la Ley N° 807sobre 

Identidad de Género, afecta el ejercicio de este derecho? 

Problemas específicos (Componentes identificados) 

Garantías estatales P1 - ¿Qué instituciones estatales son competentes para 

proporcionar estas garantías? 

Ley N° 807   P2 - ¿Qué elementos de la Ley son importantes para el 

ejercicio de derechos de la población beneficiaria? 

Derecho a la identidad de 

género     

P3 - ¿Qué relación tiene el ejercicio del derecho a la 

identidad de género, con la vulneración de derechos? 

ï ¿Por qué se investiga? (Justificación) 

Es la parte donde se fundamenta las importantes razones para desarrollar la 

investigación, considerando criterios de interseccionalidad, transversalidad, valor 

sustantivo (medida de la importancia o utilidad); así como el aporte que esta 
investigación tendrá en la vigencia de los derechos humanos, utilizando argumentos 

con base en información oficial del sistema de Naciones Unidas o del sistema 

Interamericano para  sustentar la importancia de la investigación. 

También debe explicar claramente el abordaje del problema, a partir de la 

investigación defensorial y para ello, es necesario elaborar, por un lado, una 

justificación social y por otro, una justificación institucional.  

En cuanto a la justificación social, esta debe mostrar cómo la investigación aportará o 

incidirá en resolver los problemas que afectan a determinados grupos sociales o 

vulnerables, así como evidenciar vacíos o normativas o de política pública 
vulneradoras de derechos. La  justificación institucional (Defensoría del Pueblo) por 

su parte, debe hacer referencia a informes defensoriales anteriores sobre la misma 

temática, donde se hubieran agotado los mecanismos de incidencia ante 

vulneraciones de derechos, o el contexto sociopolítico de la problemática que habría 
cambiado, así como el aumento de niveles de vulneración de derechos, y los casos 

registrados en l Sistema de Servicio al Pueblo (SSP). 
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C) Objetivos 

Para la elaboración de los objetivos, deben tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

• Los objetivos se redactan utilizando verbos en infinitivo con terminación en 
“ar”,”er” o “ir”.  

• Debe existir coherencia entre objetivos y problemas, entre el objetivo central y 
los específicos. Si una propuesta de investigación formula un solo problema, sin 
problemas específicos, no se pueden definir un objetivo general y luego 
objetivos específicos.  

• Debe guardar coherencia el objetivo general con los objetivos específicos. 

C.1) Objetivo General 

El objetivo general de un IID será planteado como el propósito principal de la 

investigación y  debe definir de forma clara la vulneración del derecho, la población 

y/o temática, delimitación temporal y delimitación espacial, según corresponda. 

Deberá redactarse con un solo verbo en modo infinitivo como por ejemplo 
“Establecer”, “Determinar” o “Demostrar”, entre otros. 

 

• Establecer: expresar con autoridad lo que debe hacerse. Con los IID la 

DP busca dejar demostrada alguna situación (de vulneración de DDHH) 

y dictaminar su subsanación mediante las determinaciones defensoriales. 

• Demostrar: poner en evidencia vulneraciones de DDHH en 

determinados ámbitos o circunstancias a partir de la identificación 

precisa de sus causas y responsables. 

El objetivo general tiene los siguientes atributos5: 

a) Cualitativo, en la medida que no expresa magnitudes, operaciones concretas, 
sino más bien, situaciones globales y generales. 

b) Integral, porque integra a los objetivos específicos. 
c) Terminal,: expresa un logro terminal, que sólo se alcanza en un mediano plazo. 

 

 

 

 

5 CABALLERO R. Alejandro (2009). Innovaciones en las guías metodológicas para los planes y tesis de maestría y doctorado. 
Lima, Edit. ALENCARO. P. 200 
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Coherencia entre el problema general y objetivo general 

El objetivo general debe tener coherencia con el problema general (central), tal como 

se puede observar en el siguiente cuadro: 

Problema General de la Investigación Objetivo General de la Investigación 

¿Hasta qué punto la ausencia de garantías 

estatales para el cumplimiento de la Ley N° 

807, de Identidad de Género, puede afectar 

el ejercicio del derecho a la identidad de 

género en Bolivia? 

Determinar la ausencia de garantías 

estatales para el cumplimiento de la Ley N° 

807 de Identidad de Género, en el ejercicio 

del derecho a la identidad de género en 

Bolivia 

C.2) Objetivos específicos 

Los objetivos específicos son las acciones que coadyuvan para alcanzar el objetivo 
general, teniendo correlación con el mismo, es decir, deben plantear acciones claras 
que se llevarán a cabo para su cumplimiento. Deberá considerarse no tener 
demasiados objetivos específicos, no debe superar cinco, se recomienda contar con 
tres, en términos de metas o logros previos a la consecución del objetivo general. 

Los objetivos específicos tienen los siguientes atributos6: 

a) Operativas: en la medida que señalan las operaciones y logros concretos. 
b) Conductuales: indican lo que debe hacerse para alcanzar el objetivo general 
c) Específicos: precisan, detallan las operaciones y logros concretos. 

Se podrán utilizar los siguientes verbos: Analizar, evaluar, contrastar, comparar, 
comprobar, verificar, determinar, establecer, identificar, demostrar, explicar, 

relacionar, entre otros. 

 

 

 

 

 
6 CABALLERO R. Alejandro (2009). Innovaciones en las guías metodológicas para los planes y tesis de maestría y doctorado. 
Lima, Edit. ALENCARO. P. 201 
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Coherencia entre Problemas y Objetivos Específicos 

Problema general 

¿Hasta qué punto la ausencia de garantías 
estatales para el cumplimiento de la Ley 

N° 807, de Identidad de Género, puede 
afectar el ejercicio del derecho a la 

identidad de género en Bolivia? 

Objetivo General 

Determinar la vulneración del derecho a la 
identidad de género en los trámites en 

institucionales estatales en Bolivia, 
relacionados a la identidad de género, en el 

marco de la Ley N° 807 de Identidad de 
Género. 

Problemas específicos      Objetivos Específicos 

P1 - ¿Qué instituciones estatales son 

competentes para proporcionar estas 

garantías? 

OE1 - Identificar las instituciones estatales 

competentes para proporcionar garantías al 
ejercicio del derecho a la identidad de 

género 

P2 - ¿Qué elementos de la Ley son 

importantes para el ejercicio de derechos 

de la población beneficiaria? 

OE2 – Determinar qué elementos de la Ley 

son importantes para el ejercicio de derechos 

de la población beneficiaria 

P3 - ¿Qué relación tiene el ejercicio del 

derecho a la identidad de género con la 

vulneración de derechos? 

OE3 – Establecer la relación entre el ejercicio 

del derecho a la identidad de género con la 
vulneración de derechos 

D)      Alcance 

El alcance, debe definirse contemplando hasta donde llegará la investigación y para 
ello, se debe establecer el área geográfica, la población, el objetivo y el periodo de 

tiempo. 

También deben mencionarse las posibles limitaciones identificadas que pueden 

existir en el desarrollo del trabajo, como la dificultad de acceso de información, las 
limitaciones en cuanto a las capacidades institucionales (a nivel técnico), la valoración 

del contexto en el que se desarrollará la investigación, entre otros. 

La definición adecuada del alcance permitirá generar un análisis focalizado y centrado 

sobre el problema que se pretende investigar. 
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E)      Metodología 

Los IID son los productos documentales más importantes de la Defensoría del Pueblo. 

Por lo tanto, es fundamental que cuenten con una sólida base metodológica, ya que 

un adecuado diseño metodológico permite generar evidencias solventes, claras y 
precisas, para la emisión de determinaciones emergentes de los IID. 

En este sentido, la estrategia metodológica es la articulación de la problemática, 

justificación y los objetivos de la propuesta de IID respecto a los métodos, enfoques y 

técnicas de investigación que hacen a su dimensión operativa, en tanto este es un 

documento de investigación oficial.  

En términos concretos, mediante la estrategia metodológica se define ¿qué se va 

hacer? para el análisis de los objetivos planteados, el método a seguir responde a 
¿cuál camino seguir? y las técnicas que se emplearán nos permiten definir ¿cómo se 

hará? Este último punto de igual forma nos permitirá advertir posibles riesgos, así 

como estimar los recursos que se requerirán para su implementación.  

El método de una investigación en derechos humanos, debe poder mostrar 
de forma clara la relación entre los actos o la situación examinada con alguna 
de las obligaciones contraídas con estos derechos, a fin de determinar 
violaciones y responsables. 

Fuente: La investigación en derechos humanos, CIVILIS Derechos Humanos; 

Microsoft Word - La investigación en derechos humanos.docx (civilisac.org) 

Una estrategia metodológica bien planteada también es una garantía para dotar a la 

investigación elementos clave como la precisión y la representatividad de sus 
hallazgos, esto se logra principalmente a partir de un análisis claro de la consistencia 

en el proceso de operacionalización del IID, y es, precisamente que se cuenta con un 

modelo de matriz para este cometido, aspecto que se abordará más adelante. 

Como parte del proceso de operacionalización del IID, es importante precisar que se 

debe tener claridad respecto a los caminos por los que se transitará para la generación 
de data, por ende es importante tener presente y definir la aplicación de ciertos 

enfoques, métodos y técnicas de investigación con la mayor solvencia posible, sin que 

esto signifique una camisa de fuerza, ya que el proceso de generación de 

conocimiento no debe ser automático o lineal. En ese horizonte, es importante que, 
para la formulación de una propuesta de IID, se tenga claro el enfoque que arropará 

esta investigación, además del método o los métodos que harán viable el estudio, y 

http://www.civilisac.org/civilis/wp-content/uploads/La-investigacio%cc%81n-en-derechos-humanos-1.pdf


 

23 
 

finalmente las técnicas que se utilizarán para la producción de fuentes de análisis. A 

continuación se desarrollan estos aspectos.  

La propuesta de investigación debe identificar el enfoque, los métodos y las 

técnicas a utilizar en la investigación defensorial, así como su aplicabilidad. 

E.1) Enfoques de investigación  

En las ciencias sociales y humanas básicamente existen tres enfoques de investigación 

que se aplican en la gran mayoría de los casos, en general y por las características de 

la investigación en derechos humanos, los IID suelen situarse más en el enfoque 

cualitativo, lo cual no excluye que, por justamente las características de las fuentes de 
información disponibles, se pueda también optar por el enfoque mixto o el enfoque 

cuantitativo. 

Enfoque cuantitativo 

Se caracteriza por la medición y cuantificación de variables con el fin de explicar 

fenómenos, a través de la recolección y análisis de datos numéricos, para lo cual se 

hace uso de herramientas estadísticas orientados al análisis de datos. Aquí es 

importante precisar que, la experiencia concreta de la Defensoría del Pueblo, en 
materia de trabajo con información numérica, deriva de la gestión de datos que 

provienen sobre todo de registros administrativos, como ser estadísticas policiales, 

estadísticas relativas a denuncias registradas en el Ministerio Público, y la información 

de las denuncias que se registran en la institución defensorial. Se puede advertir que 
esta data tiene como objetivo poner en contexto ciertos problemas, y en ningún caso 

se toma como fuente única para la elaboración de IID.  

En lo que hace a información cuantitativa generada por fuentes como encuestas, en la 

actualidad la Defensoría del Pueblo ya acumuló una experiencia concreta, sobre todo 

en el uso de encuestas virtuales.  

Enfoque cualitativo 

Se caracteriza por buscar entender la naturaleza, significado y complejidad de 

fenómenos y procesos sociales o situaciones, a través de la recolección de información 

no numérica. Se enfoca en la comprensión profunda de las experiencias y 

percepciones de sujetos de estudio en su contexto natural, por esta razón, sus 
hallazgos suelen apuntar a generar cambios en la realidad social, así el proceso de 

recolección de información es no estructurado o, a lo sumo, es semiestructurado 

(entrevistas, observaciones, grupos focales).. 
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Como se podrá advertir, en esencia los IID se sitúan bajo el enfoque cualitativo y para 

la generación de información relativa a la vulneración de derechos humanos, se suele 

recurrir al uso de verificaciones en situ o el registro de testimonios, para este caso es 

importante considerar que toda esta información debe ser tratada de forma 
sistemática y, principalmente, se debe evitar escenarios de revictimización o poner en 

peligro a los informantes; de igual forma, se debe contar con mecanismos de 

seguridad para evitar que esta información pueda ser vulnerada.   

Enfoque mixto 

Se caracteriza por combinar los métodos cuantitativos y cualitativos en una misma 

investigación, esto para obtener una visión más completa de los fenómenos, los 
procesos sociales o las situaciones de interés, por ejemplo de la integración del análisis 

estadístico con la interpretación profunda y contextual. Es conocido que en el marco 

de este enfoque se suele aplicar técnicas de triangulación de datos que permiten 

explicar ciertos fenómenos, para este caso, es importante ratificar que mucha de la 
información cuantitativa oficial debe ser procesada y analizada críticamente, con el fin 

de evitar la publicación de datos que puedan ser observables por actores externos, y 

más aun siendo que esta es información es de contexto.  

E.2) Métodos de investigación  

Los métodos de investigación no se deben entender como limitativos, siendo que en 
el proceso de formulación de una propuesta de IID se pueden explorar distintas 
alternativas de acuerdo a las características de la propia investigación. Los principales 
métodos que identificamos son los siguientes: 

Método deductivo 

Este procedimiento parte de principios generales o teorías para llegar a conclusiones 
específicas, por lo que se basa en la deducción lógica y sigue un proceso 
descendente, en el que se aplican teorías amplias a situaciones concretas, es un 
proceso de razonamiento que va de lo general a lo específico.  

Para procesos de contrastación empírica, por lo general se recurre a este método, por 
ejemplo, si tomamos como presupuesto que cuando los Estados declaran estados de 
excepción por motivos de conmoción social, este suele ser un escenario para que 
instituciones como la Policía usen la fuerza de forma desproporcionada vulnerando 
los derechos humanos de las personas, entonces, la investigación aplicando este 
razonamiento, buscará contrastar esta afirmación mediante la documentación de 
forma sistemática de vulneraciones a los derechos humanos registradas en ese 
escenario concreto que, deberá estar claramente identificado y delimitado.  
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Método inductivo 

Parte de la observación de casos específicos para llegar a conclusiones o 
generalizaciones más amplias, por ende, el razonamiento sigue un proceso 
ascendente, en el que se busca establecer principios generales a partir de datos 
concretos, principalmente a partir de la identificación de patrones o regularidades. 
Para este caso, por ejemplo, si se advierte que en las estadísticas del Sistema de 
Servicio al Pueblo (SSP) se registró un inusitado incremento de denuncias de algún 
grupo poblacional concreto sobre un actor estatal, esto nos dará la pauta para buscar 
comprender con mayor profundidad las razones y consecuencias de este fenómeno, 
que no se podría haber advertido de otra manera, además, se podrán indagar 
patrones y regularidades que permitan generar conclusiones. 

Método comparativo 

Se utiliza para estudiar y analizar las similitudes y diferencias entre dos o más tópicos, 
fenómenos o casos, para lo cual se utilizan criterios claros y consistentes para la 
comparación. Una ventaja de este método es que, permite formular hipótesis a partir 
de los patrones que se observan en la comparación. Para este caso podemos tomar 
como ejemplo un estudio que buscará determinar las restricciones en la provisión de 
servicios destinados a mujeres en situación de violencia en los Servicios Legales 
Integrales (SLIM) del país, para ese cometido, el método comparado aplica, en tanto 
las unidades de análisis son los SLIM de un número finito de municipios que 
obviamente tienen competencias comunes y los servicios a evaluar se convertirán en 
variables de análisis bajo el criterio de similitudes y diferencias para establecer 
patrones y alcanzar conclusiones generales aplicables al conjunto de SLIM 
considerados para el estudio. 

E.3) Técnicas de investigación 

A continuación, se encuentran algunas técnicas que se identifican por su recurrencia 

de uso en el contexto boliviano, más no son limitativas para su aplicación en el proceso 

de elaboración del  IID. 

Requerimiento de Informe Escrito (RIE) 

Constituyen oficios remitidos a una entidad pública o privada que preste servicios 
públicos, para la provisión de información referente a una situación, problemática 
identificada, indicio sobre la comisión de una vulneración de un derecho, entre otros 
aspectos similares. Esta técnica se constituye uso exclusivo de la Institución Defensorial, 
siendo que está amparada en el Artículo 223 de la Constitución Política del Estado.  
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Es importante precisar que, la norma le obliga a los entes a brindar información en un 
plazo de 10 días, pasado este plazo, se puede realizar una reiterativa, siendo que estas 
instituciones tienen la obligación de cooperar con la Defensoría del Pueblo.  

Verificación defensorial  

Es la denominación a la visita in situ a un determinado lugar con el fin de tomar 
conocimiento en primera persona acerca de una situación existente en materia de 
derechos humanos, para lo cual se recurren a observaciones y entrevistas con 
responsables de estos sitios, a personas que desarrollan sus actividades, a usuarios de 
servicios. Para la ejecución de una verificación defensorial se requiere de la elaboración 
de un protocolo de actuación que establezca los alcances y metodología de la misma.    

Entrevista 

Consiste en la recolección de información directa entre la persona investigadora y su 
informante, para lo cual, la primera aplica un cuestionario que puede ser estructurado 
o no, es importante precisar que para el registro de una entrevista se podrá realizar el 
registro del audio de la misma, siempre y cuando, exista el consentimiento del 
informante. En la actualidad en la Defensoría del Pueblo existen experiencias positivas 
en la realización de entrevistas y la transcripción de la información de forma directa, a 
través de formularios digitales, como un mecanismo más eficiente y oportuno para la 
sistematización de este tipo de información. 

Taller participativo 

Mediante esta técnica se recopila información, a través de la generación de un espacio 
de dialogo interactivo y grupal, donde se puede capturar experiencias, conocimientos 
y percepciones sobre un conjunto de temas priorizados. La sistematización de la 
información producida en un taller puede tomar como fuentes los registros en audio o 
video que eventualmente se pudieron realizar, así como los materiales que se 
produjeron durante el mismo como ser, papelógrafos o los informes de la actividad.   

Encuesta 

Mediante esta técnica se recolecta información de una población a través del uso de 
un cuestionario estandarizado, y dependiendo de las características de la muestra estos 
resultados, podrán generalizarse al total de la población o no. La información 
producida se reflejará en datos estadísticos. En el último tiempo, la Defensoría del 
Pueblo desarrolló experiencias exitosas implementando encuestas no convencionales, 
como ser la “1ra Encuesta Virtual para Personas con Diversa Orientación Sexual, 
Identidad y Expresión de Género”.  
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Revisión documental 

Consiste en la recopilación, análisis e interpretación de documentos escritos, 
pudiendo estos ser físicos o digitales que contienen información relevante para el 
objeto del estudio. Esta técnica se utiliza con mucha recurrencia en el proceso de 
elaboración de los IID y es necesario que el tratamiento de documentación sea 
sistemático. Actualmente se cuenta con diversas herramientas informáticas que 
permiten el análisis de grandes volúmenes de información documental, por lo cual, es 
de suma importancia utilizar estos avances para mejorar estos procesos.   

Las técnicas descritas párrafos anteriores, por su recurrencia de uso, no deben 
entenderse como limitativas en ningún caso, más al contrario su utilización debe ser 
integral y complementarias entre sí, pudiendo tomarse en cuenta otras técnicas como, 
por ejemplo: el testimonio, la historia de vida, grupos focales y grupos de discusión, 
entre otras. Esto dependerá mucho del experto y cómo pretende materializar una 
idea de investigación, lo cual ingresa en el plano decisional de los propios equipos 
de la Institución Defensorial. 

La utilización de las técnicas debe ser integral y complementarias entre sí, cuya 
selección de técnicas, dependerá de cómo se pretende operativizar la 

investigación 

E.4) Directrices para la definición de la metodología a utilizar en la IID 

Entonces, con base las herramientas conceptuales y metodológicas que presentamos 
en las líneas previas, se cuentan con mayores insumos para formular adecuadamente 
la propuesta metodológica del IID, por lo cual toda esta operacionalización se puede 
sintetizar respondiendo básicamente tres preguntas: 

¿Qué se realizará? 

Aquí se debe presentar lo que será susceptible de análisis en razón de los objetivos 
de la investigación, para lo cual se deberá expresar en términos afirmativos que es lo 
que se realizará, es decir, aquello que se estudiará. Por ejemplo: esta investigación 
determinará de forma muy concreta las limitaciones que afectan a las personas trans 
para el ejercicio de su derecho a la identidad de género, a partir del análisis de 
trámites para el cambio de datos de nombre propio, datos de sexo e imagen en 
instancias educativas, financieras, policiales y de servicios de salud del país.  
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¿Cómo se realizará? 

Se debe narrar con claridad el método o los métodos que se elegirán y se deberán 
presentar las técnicas que se aplicarán para la producción de la información, así como 
los elementos que se considera harán viable su captura, procesamiento y análisis. En 
la medida que se pueda, es importante establecer los volúmenes de información que 
se tiene previsto, porque serán parte del estudio. Por ejemplo, si se tiene prevista la 
realización de un taller con funcionarios policiales en cada capital de departamento, 
se realizarán 20 entrevistas a informantes clave, se aplicará una encuesta nacional, se 
realizará un requerimiento de información por cada municipio del eje central del país, 
entre otros.  

¿Cuáles serán las unidades de análisis? 

Esto comprende presentar con precisión lo que será susceptible de análisis en razón 
de los objetivos de la investigación, tomando en cuenta que estas unidades de análisis 
pueden ser casos (poblaciones, instituciones), temáticas (violencia política, derechos 
laborales), documentos (normativa, política pública) y/o eventos en particular. Es 
importante precisar que los criterios de selección de las unidades de análisis deben 
guardar coherencia con los objetivos y el diseño de la investigación, de esta manera, 
si el enfoque de la misma es cuantitativo podrá tomar criterios muestrales para la 
selección de estas unidades de análisis, mientras que, si la propuesta tiene 
características cualitativas, se entiende que la selección de unidades de análisis tendrá 
base en los criterios intencionados o teóricos y no aleatorios. 

E.5) Operacionalización de la investigación en la matriz de consistencia  

En toda esta sección se ha insistido que, es un requisito absoluto que las propuestas 
de IID sean coherentes en todos sus elementos, es decir que los objetivos respondan 
claramente a la problemática identificada, y que la metodología tenga correlato con 
los objetivos del estudio. Como esto no necesariamente es sencillo de aplicar en la 
práctica, se cuenta con una herramienta técnica y apropiada a la experiencia 
institucional de la Defensoría del Pueblo, denominada “matriz de consistencia” que 
sirve para verificar la coherencia de la misma; esta herramienta se lee de izquierda a 
derecha y hace que cada una de las seis columnas contenga información clave que 
permite situar el grado de coherencia de cada punto operativo.  

Problema general de investigación (columna 1): se debe registrar el problema tal 
como se lo redactó en la justificación. 
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Objetivo general (columna 2): es el registro de los objetivos planteados para el IID.   

Objetivos específicos (columna 3): es el registro de los objetivos planteados para el 
IID.   

Variables (columna 4): concepto operativo que responde al objetivo específico y que 
puede adquirir valores, cualidades y propiedades, por ejemplo: normativa que regule 
el trabajo sexual en Bolivia.  

Indicadores (columna 5): son unidades de medida o puntos de referencia que brindan 
información cuantitativa o cualitativa para medir o caracterizar la variable, por ejemplo, 
número de leyes y número de protocolos; en el caso de indicadores cualitativos estos 
pueden ser actos de violencia ejercidos en contra de trabajadoras sexuales por 
servidores públicos. 

Técnicas (columna 6): serán empleadas por cada indicador según pertinencia, para 
este caso no basta solo enunciarlas sino presentar de forma concisa el volumen de su 
aplicación, por ejemplo: entrevista (10 entrevistas a operadores de justicia); encuesta 
(una encuesta dirigida a trabajadoras sexuales), verificaciones defensoriales (10 
verificaciones defensoriales a hospitales de tercer nivel), entre otros.
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Tabla 1: Ejemplo Matriz de consistencia 

Problema Objetivo general Objetivo específico Variables Indicador Técnicas 

¿Cuáles son los 

elementos que 

determinan la 

negación del 

acceso a la ILE 

en los 

establecimientos 

de salud a partir 

de la 22va 

semana a niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

violencia sexual? 

Demostrar los 

elementos que 

dificultan limitan 

el acceso a la ILE 

a niñas y 

adolescentes 

víctimas de 

violencia sexual a 

partir de la 22va 

semana de 

embarazo, en los 

establecimientos 

de salud de 

tercer nivel. 

Analizar el marco 

normativo sobre el 

acceso a ILE en 

embarazos de niñas y 

adolescentes víctimas 

de violencia sexual a 

partir de las 22 semanas 

de embarazo. 

Normativa sobre el 

acceso a ILE en 

embarazos de niñas 

y adolescentes 

víctimas de violencia 

sexual 

Evolución de la normativa 

internacional sobre el acceso 

de las NNA víctimas de 

violencia sexual a ILE, desde 

22ava semana 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL 
(Revisión de 10 

normas) 

Evolución de la normativa 

nacional sobre el acceso de 

las NNA víctimas de 

violencia sexual a ILE, desde 

22ava semana 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL 
(Revisión de 2 

normas) 

Analizar los elementos 

materiales y de recursos 

humanos que limitan el 

acceso a la ILE en 

establecimientos de 

salud de tercer nivel. 

Existencia de 

elementos 

materiales  

(incubadoras y 

protocolos de 

atención) en 

establecimientos de 

salud de tercer nivel 

Razón de acceso a 

incubadoras por neonato 

por mes 

REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN 

ESCRITA (Remisión 

de 20 RIEs a GAMs, 9 

RIEs a SEDES de 

todo el país, y 1 RIE 

al MSyD) 

Procedimientos aplicados 

de ILE a partir de la 22ª 

semana 

ENTREVISTA 
(Entrevistas a 5 
directores de 

establecimientos de 
salud) 

Prácticas limitativas 
del personal de salud 
para la realización de 

ILE en 
establecimientos de 
salud de tercer nivel 

Porcentajes (%) de  actores 

que conocen la normativa 

del ILE 
ENCUESTA (Una 

encuesta aplicada al 
personal de salud de 
6 establecimientos de 

salud) 

Porcentaje (%) de actores 
que aplican la normativa 

Porcentajes (%) de actores 

que reconocen ser 

objetores de conciencia 

Describir las 

consecuencias en la 

salud física y 

psicológica de niñas o 

adolescentes mujeres 

víctimas de violencia 

sexual, que solicitaron 

una ILE a partir de la 

semana 22 de su 

embarazo. 

Consecuencias físicas 

por la aplicación del 

ILE en NA 

Efectos del Estrés post 

aborto 

ENTREVISTA 
(entrevistas a 5 

mujeres 
adolescentes) 

Consecuencias 
psicológicas por la 

aplicación de ILE en 
NA 

Secuelas físicas 

REVISIÓN 

DOCUMENTAL 

(revisión de 20 

expedientes) 
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F) Marco Teórico 

Permite contar con un contexto conceptual, facilitando la comprensión de la temática 

que pretende ser abordada y tiene como fin, ayudar a comprender la relación de los 

hallazgos buscados con las teorías y conceptos existentes. Para no desviar el propósito 

de esta parte en el desarrollo del IID, es necesario que el Marco Teórico sea concreto y 
breve (máximo 2 páginas). 

G) Marco Normativo 

En el proceso de elaboración del IID es importante identificar las normas nacionales e 
internacionales vinculadas al problema y los objetivos de investigación, constituyéndose 

esta en el marco normativo que permitirá construir un marco analítico para reflexionar 

sobre las violaciones de derechos humanos, identificando a las víctimas y los recursos que 
tienen para proteger sus derechos. Por otra parte, permite identificar qué tipo de 

evidencias son necesarias para demostrar lo ocurrido, así como para constatar si el Estado 

cumplió o no con sus obligaciones de respetar, proteger y hacer efectivos los DDHH7. 

Se debe evitar copiar in extenso, toda la normativa a ser utilizada. 
Esta será desarrollada en el análisis. 

La identificación de normativa tanto nacional como internacional debe estar en relación 

con el hecho investigado, se sugiere incluir en el informe, solo el nombre de la normativa 

y la descripción de la misma, y no así la copia inextensa de los artículos vinculados al IID y 

copiar el objeto de la norma, el detalle de los mismos puede ser incluido en la parte de 
Anexos del IID. 

 

 

 

 

 

 

 
7 Herramientas para la Acción: <Guía para la Investigación en Derechos Humanos=, Itziar Ruiz-Giménez Arrieta (Coordinadora), 2022, 
pág 20 
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Ejemplo de identificación de Marco Normativo en informe de IID 

1. Normativa internacional 

1.1. Declaración Universal de Derechos Humanos 

La Declaración supone el primer reconocimiento universal de los derechos 
básicos y las libertades fundamentales afirmando que son inherentes a todos 
los seres humanos, inalienables y aplicables en igual medida a todas las 
personas. Este conjunto de principios reconocidos constitucionalmente y 
garantizados jurídicamente; aseguran al ser humano su dignidad como 
persona, en su dimensión individual, social, material y espiritual. 

2. Normativa nacional 

2.5. Decreto Supremo N° 2377 (Reglamento al CNNA) 

El Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 548 (Código 
Niña, Niño y Adolescente), esta normativa se aprueba el 27 de mayo de 
2015, y establece medidas idóneas para la prevención del abandono, 
integración a familias sustitutas, obligación de comunicar el acogimiento 
circunstancial, reintegración a la familia de origen y evaluación de la 
medida de protección en centros de acogimiento. 

FUENTE: “Límites al ejercicio del derecho a vivir en familia de niñas, niños y 
adolescentes en centros de acogimiento: Visitas y reintegración familiar” 

Asimismo, el desarrollo del marco normativo puede contener información algo más 
desarrollada, haciendo referencia a los artículos de interés en la investigación, como se 
puede ver en el siguiente ejemplo: 
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1. Instrumentos Internacionales 

1.1. Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes 

El Convenio 169, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), reconoce derechos 
específicos como el derecho a la cultura y formas de vida, a la consulta, la participación, 
la tierra y territorio, y la protección en salud, como se detalla a continuación: 

ï Respeto a su cultura y forma de vida, establecidos en los Artículos 2, 3, 4 y 5. 
ï Derecho a la consulta previa libre e informada, establecido en el Artículo 6. 
ï Derecho a la participación, establecido en el Artículo 7. 
ï Derecho a las tierras y territorios, y recursos naturales, establecidos en los 

Artículos 13, 14, 15, 16, 17,18 y 19. 
ï Derecho a la protección en salud, establecido en el Artículo 25. 

Además, establece obligaciones concretas con el fin de garantizar los derechos 
reconocidos en el Convenio 169, en relación al respeto a las culturas y las formas de vida 
de los pueblos indígenas, a la adopción de las medidas especiales necesarias para 
salvaguardar a las personas y a las instituciones indígenas, como se puede apreciar en 
los Artículos 2, 3, 4 y 5. 

FUENTE: Informe Defensorial Falta de Protección Reforzada a Naciones y Pueblos 
Indígena Originarios Altamente Vulnerables en Bolivia, durante la pandemia COVID-19 

H) Cronograma 

Contempla el tiempo de ejecución del IID e identifica cada una de las actividades 

principales del estudio y el tiempo de su realización; puede ser presentada en la forma 

que resulte más amigable para el investigador. El tiempo de elaboración del IID puede 

ser desde cuatro (4) a seis (6) meses, dependiendo del alcance de la investigación y es 
computable desde la autorización de la MAE, hasta la presentación del Informe 

Defensorial concluido. 
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Tabla 2: Ejemplo Cronograma 

 

Si bien la definición del cronograma está prevista hasta la presentación del IID a la MAE, 
es responsabilidad de la Unidad Sustantiva que elaboró el IID, realizar el seguimiento a la 
revisión en despacho, diagramación, impresión y su publicación. 

I) Recursos requeridos adicionales 

Se deberá establecer los recursos necesarios requeridos adicionales de acuerdo a los 

ítems identificados en el siguiente cuadro, identificando las posibles opciones de 

búsqueda de financiamiento. 
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Tabla 3: Ejemplo recursos requeridos 

ÍTEMS 
Unida

d 
Cantidad 

/día 

Cantida
d 

/Mes 

Costo 
Unitario 

Costo Total 
por ítem 

Financiado 
por la 

Defensoría 

Costos que 
se requiere 

cubrir 

RECURSOS HUMANOS        

*Servicio de consultoría        

MATERIALES Y/O EQUIPOS        
…        

OTROS GASTOS        
…        

DIFUSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN8 

       

TOTAL        

 

*Los servicios de consultoría contemplados, están referidas a aquellas que coadyuven al 
desarrollo del IID. 

3. Evaluación y Aprobación de la propuesta 

3.1. Evaluación de la Propuesta 

Una vez que se cuente con la propuesta de investigación, es necesario poder evaluarla no 
solo con el contenido mínimo requerido que debería tener la misma, sino también, con 

criterios que permitan identificar si la orientación de la investigación es la adecuada, si 

tiene una coherencia en cuanto a planteamiento del problema, justificación y objetivos, 

etc. 

Para facilitar el proceso de evaluación, se diseñó una Matriz (ver tabla) que establece 

diferentes criterios traducidos en preguntas orientadoras9, las cuales deben ser analizadas 

en su totalidad; el hecho que existan respuestas negativas o parciales, no significa que la 

propuesta de investigación debería ser descartada, ya que no necesariamente estas 
deben cumplir todos los criterios establecidos. Uno de los propósitos de realizar esta 

evaluación, es poder orientar de manera adecuada el enfoque de la investigación, 

pudiendo generar recomendaciones para que sean consideradas en su desarrollo. 

La lectura completa del documento de propuesta de IID presentada por las Adjuntarías al 

 
8 El primer tiraje de las investigaciones elaboradas Íntegramente por la Defensoría del Pueblo debe generarse cumpliendo con los 
requisitos de la imagen institucional, Para ello, se debe proporcionar a la instancia correspondiente la información necesaria del IID, a fin 
de realizar su respectivo registro público. 

9 Véase Anexo 2 <Criterios para evaluación de propuesta de IID= 
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despacho del Defensor y luego remitido a la Unidad de Investigaciones Defensoriales, 
debería permitir, contar con la información suficiente para poder realizar la evaluación. 

3.2. Aprobación de la Propuesta 

La Unidad de Investigaciones Defensoriales dependiente de la Delegación Defensorial 

Adjunta para el Análisis y Defensa de Derechos Humanos y Madres Tierra (ANDEF), es la 
responsable de realizar esta evaluación y sugerir a la MAE dar curso a su elaboración, una 

vez haya cumplido con los elementos para iniciar una investigación defensorial, 

considerando la forma en la que fue planteada10. 

La Defensora o el Defensor del Pueblo será quien apruebe y comunique a la Unidad 

Sustantiva el inicio de la elaboración del Informe de Investigación Defensorial de acuerdo 

con el cronograma presentado. 

A continuación, se presenta la Matriz de evaluación del perfil de propuesta de 
investigación, es decir, la herramienta para la verificación de contenido y la evaluación de 
viabilidad y de pertinencia del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 Véase Anexo 3 <Procedimiento para la Elaboración, Evaluación y Aprobación de Propuestas de Informes de Investigación Defensorial=/ 
<Flujo para la Elaboración, Evaluación y Aprobación de Propuestas de Informes de Investigación Defensorial= 
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Tabla 4: Matriz de evaluación perfil propuesta de investigación 

NOMBRE DE PROPUESTA DE 
INVESTIGACIÓN 

 
FECHA 1RA REVISIÓN : 
FECHA 2DA REVISIÓN: 

I. VERIFICACIÓN DE CONTENIDO 

N° PREGUNTAS SI NO PARC. 1RA REVISIÓN 2DA REVISIÓN 

1. 
¿El título propuesto menciona la problemática, 
temática de estudio, espacial/ la delimitación 

temporal y normativa? 
     

2. 
¿El problema identificado está descrito con claridad 

en la justificación? 
     

3. ¿La propuesta incluye temas transversales?      

4. 
¿Se detectaron con precisión los actores 
implicados/afectados por el problema? 

     

5. 
¿Están los objetivos formulados con claridad, 

precisión y son suficientemente explícitos como 
para comprender el resultado esperado? 

     

6. ¿El alcance está definido con claridad?      

7. 
¿La metodología propuesta tiene relación con el 

cumplimiento de los objetivos planteados? 
     

8. 
¿La matriz de consistencia es clara y refleja la 

coherencia de la investigación?      

9. 
¿La propuesta cuenta con el cronograma y 

presupuesto correspondiente coherente con 
relación a los objetivos planteados? 

     

II. EVALUACIÓN DE PERTINENCIA DE TEMA DE INVESTIGACIÓN 

1. 
¿La propuesta cuenta con un enfoque de 

interseccionalidad? 
     

2. 
¿La investigación puede generar cambios sustantivos 

en las temáticas que se abordan? 
     

3. 
¿La investigación es relevante y prioritaria en el 

contexto actual?      

4. 
¿La propuesta es viable técnica, económica, social y 

políticamente? 
     

OBSERVACIONES GENERALES 

 

RECOMENDACIÓN 

La propuesta cuenta con el contenido mínimo necesario para poder desarrollar un IID, por lo que se recomienda 
llevar a cabo la investigación 

 

 
SI   ÿ    NO   ÿ 
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4. Elaboración del Informe de Investigación Defensorial 

Una vez aprobada la propuesta de IID por parte de la MAE, la unidad sustantiva 
encargada de la investigación, puede dar inicio al desarrollo del documento; si bien 
pueden surgir algunos ajustes desde la propuesta inicial presentada (título, redacción 
de objetivos, metodología, etc.), el enfoque con el cual fue aprobado, no debe variar. 

Si bien existe una Unidad Sustantiva responsable de liderar la investigación -si 
corresponde y considera pertinente- debe involucrar a otras áreas de la Defensoría para 
que puedan aportar en la investigación desde su respectivo el rol, esto derivará en la 
conformación de un equipo multidisciplinario que aportará con nuevos elementos desde 
una mirada integral en el análisis del problema identificado, unificará los criterios desde 
diferentes perspectivas, evitando así, sesgos en las indagaciones.  

Por otra parte, en los casos que se considere pertinente, la Unidad Sustantiva tomará en 
cuenta el apoyo externo de profesionales especialistas en diferentes temáticas o la 
generación de alianzas estratégicas, para la realización de determinadas actividades del 
IID, siempre bajo el liderazgo del equipo a cargo de la investigación. 

Asimismo, la planificación debe proyectar reuniones periódicas con el equipo 
multidisciplinario conformado, lo que permitirá una mayor apropiación del trabajo 
realizado, retroalimentando continuamente los avances que se vayan generando en la 
investigación.  

Para iniciar el IID, es necesario realizar una planificación del trabajo a desarrollar, esto 
implica la identificación de actividades, cronogramas y presupuestos; dentro de esta 
planificación se deben contemplar los momentos en los cuales participarán las áreas 
funcionales que aportarán al informe, así como el apoyo externo que se requiera. 

El cronograma con actividades elaborado en la propuesta de IID, podrá ser 
complementado, identificando hitos o momentos que conlleven una serie de ejecución 
de acciones.  

El rol de las Delegaciones Defensoriales Departamentales (DDD) y las Unidades de 
Coordinación Regional (UCR) es fundamental para el desarrollo del IID; en el marco de 
la planificación establecida, el líder de la investigación solicitará el apoyo 
correspondiente de estas instancias para la recolección de información y entrevistas a 
actores identificados. 
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Algunas recomendaciones para la redacción del Informe: 
- Para que el documento sea legible, se recomienda que la redacción opte por uno 

de estos dos tipos de fuente: Arial o Calibri (ambos, tamaño 11 puntos). 
- Evaluar la pertinencia de incluir tablas en el contenido del Informe, muchas veces 

estas pueden ser parte de los anexos. 
- Para generar una línea de presentación de los IID se sugiere el siguiente orden: 

• Índice (referido al general del contenido del IID) 
• Índice de Cuadros 
• Índice de Tablas 
• Índice de Gráficos 
• Listado de Acrónimos 

- Utilizar notas al pie de página para incluir referencias cuando se mencione 
normativas, citas, convenciones o citas de estándares internacionales de 
derechos humanos y la legislación nacional. Dado que las notas al pie pueden 
distraer a los lectores, deben ser breves y contener una sola idea. Si la 
información importante agregada en las notas al pie se expande en varias 
oraciones, es mucho mejor agregar esa información en el texto mismo y no como 
una nota al pie de página. 

- La fuente de la nota al pie puede ser más pequeña que la fuente del texto (y tener 
un interlineado diferente). Por ejemplo, si el texto utilizado interlineado doble y 
fuente Arial o      Calibri 11 puntos, se puede utilizar la fuente tamaño 10 puntos 
con interlineado sencillo. 

- Es importante incluir hipervínculos cuando se citen documentos de referencia. Ej: 
Informe de Investigación Defensorial que fue el que dio pie al informe que se está 
redactando. 

Al inicio de la investigación, se debe elaborar un instructivo para las DDD y UCR, adjunto 
los instrumentos de relevamiento de información, con el objeto de que apliquen y 
ejecuten las acciones señaladas para lograr la obtención de información, en tiempos 
oportunos, en el marco de la planificación de actividades.   

4.1. Estructura y Desarrollo de un IID 

4.1.1. Estructura 

Si bien cada IID cuenta con características particulares, es necesario, que los mismos 
tengan una estructura mínima de contenido, que debe ser tomada en cuenta al 
momento de su desarrollo; si se considera pertinente, pueden incluirse algunos 
apartados dentro de la estructura ya establecida. 
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ESTRUCTURA INFORME DE INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL (IID) 
     PRESENTACIÓN 
    INTRODUCCIÓN   
PRIMERA PARTE 
PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN  

- Justificación 
- Objetivos 
- Alcance 
- Metodología 
- Marco teórico 
- Marco normativo 

SEGUNDA PARTE 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL 

- Diagnóstico 
- Análisis 

TERCERA PARTE 
CONCLUSIONES Y DETERMINACIONES DEFENSORIALES  

- Conclusiones  
- Determinaciones 

BIBLIOGRAFÍA 
ANEXOS 

 
4.1.2. Desarrollo de un IID 

A continuación, se desarrolla cada uno de los puntos que debe contener el IID. 

A)      Presentación 

Es recomendable realizar la presentación del documento una vez concluido el Informe 
de Investigación Defensorial. 

La presentación describe las razones por la cuales surgió la investigación, precisa cómo 
el IID aporta al Estado en el tema de los Derechos Humanos y su importancia para la 
institución Defensorial. Asimismo, destaca la participación de los actores que 
acompañaron el desarrollo del informe, el objetivo previsto, la solidez del estudio -en 
cuanto a su elaboración- y las recomendaciones que surgieron, sin necesidad de entrar 
en detalle. 
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B) Introducción  

La introducción es el espacio donde se explica exactamente lo que se quiere decir sobre 
el tema de investigación. Debe iniciar con la descripción general, clara y ordenada de la 
temática y debe establecer cuál es el propósito del IID, describiendo brevemente cada 
una de las partes del documento y los aspectos generales de las recomendaciones del 
IID. 

C) Primera parte: planteamiento de la investigación  

La primera parte del Informe relacionado al planteamiento de la investigación contiene 
seis (6) acápites: i) Justificación, ii) Objetivos, iii) Alcance, iv) Metodología, v) Marco 
teórico y vi) Marco normativo. 

La propuesta de investigación prácticamente se 
constituye en la primera parte del IID. 

D) Segunda parte: resultados de la investigación defensorial 

Esta segunda parte del informe describe los hechos y el trabajo de campo realizado para 
que, posteriormente se pueda elaborar el análisis. 

D.1) Diagnóstico  

El diagnóstico es la descripción de los hechos que motivan el desarrollo de la 
investigación, así como la información generada a partir de los instrumentos utilizados 
en el proceso de investigación. 

Para la elaboración del diagnóstico es importante con carácter previo realizar la 
sistematización de la información, contando con la totalidad de la información 
solicitada, la misma que deberá ser organizada y ordenada, lo cual facilitará la 
elaboración del diagnóstico. 

Un diagnóstico sistematiza información relevante que permita 
identificar los hallazgos de la investigación, que servirá para el 
análisis 

El proceso de sistematización permite organizar la información recogida y su importancia 
radica en evitar pasar por alto información relevante, facilita el análisis de la información 
y favorece la transparencia de la investigación. 
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Toda la información recabada deberá ser sistematizada, como, por ejemplo: las 
verificaciones in situ, las entrevistas, entre otros. Se recomienda que, al momento de 
elaborar los instrumentos de investigación, también se construyan los cuadros y formatos 
de sistematización para procesar la información con facilidad.   

¿Cómo realizamos la sistematización? 

ï Previo al inicio de la sistematización se debe hacer un check list de la 
información recibida (respuestas a RIE, formularios de verificación aplicados, 
entrevistas realizadas, testimonios levantados, entre otros), que ayudará a 
hacer el seguimiento y contar con la información completa. 

ï La sistematización de información se la puede realizar utilizando tablas o 
matrices que aglutinen los datos obtenidos, según el alcance de la 
investigación; si es nacional, se podrá ordenar la información por 
departamento, por institución y por instrumento utilizado. 

ï Ante la información poco clara o no entendible, y para facilitar el proceso de 
sistematización, se deberá coordinar directamente con las DDD y UCR donde 
se originó la información y solicitar la respectiva aclaración. 

ï Se podrán utilizar formularios digitales, ya que su utilización ayuda acelerará 
la sistematización.   

Una vez concluida la sistematización se ingresa a la etapa de diagnóstico.  

¿Cómo realizamos el diagnóstico? 

El diagnóstico entendido como un proceso en el que se identifica una situación o 
problemática objeto de la investigación. El proceso se abocará a reflejar la situación tal 
como fue recogida, sin realizar apreciaciones a priori, afirmaciones o comentarios que 
corresponden a la parte de análisis.  

Una forma de organizar el diagnóstico es por temáticas o áreas geográficas, de acuerdo 
a la información relevada, por ejemplo, cuando la investigación involucra a los nueve (9) 
departamentos, el diagnóstico podría organizarse por departamento; o cuando la 
información es por temáticas, se deberá aglutinar en cada una de ellas toda la 
información. 
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De manera ordenada, clara y objetiva, el diagnóstico debe contener los hallazgos de la 
investigación sobre la problemática planteada, como las respuestas de los RIE de 
autoridades a nivel nacional, departamental y/o municipal; estas, también podrán ir en 
ANEXO valorando la extensión de las mismas. Por otra parte, el diagnóstico también 
debe incluir los datos del trabajo de campo como las entrevistas, los testimonios 
transcritos en la parte pertinente y las verificaciones defensoriales. 

Otro aspecto que debe considerarse al momento de realizar el diagnóstico es la 
identificación de actores, si bien a priori se han identificado a los actores que están 
involucrados en el problema de investigación, una herramienta de apoyo sugerida para 
éste análisis que permite visualizar en forma gráfica a los mismos, el grado de influencia 
que tienen y sus vinculaciones, es el Mapeo de Actores, el cual pone en manifiesto cuáles 
son los actores que debemos involucrar en el estudio (no necesariamente debe estar 
desarrollada en el IID, sirve como orientación al investigador, es optativa). 

Por otra parte, en el diagnóstico se podrá hacer mención a estudios o investigaciones 
documentales oficiales que serán utilizados en el análisis; también se considerarán los 
IID vinculados con la temática del informe. 

Por la complejidad de la información contenida en el Diagnóstico, ésta tiende a 
ser extensa y se recomienda que, para una mejor lectura y un informe más 
amigable, debe incluir solo esquemas, gráficos y/o tablas generadas en lo 
posible en el apartado de Anexos. 

D.2)      Análisis de los resultados de investigación  

A partir del diagnóstico se ingresa a la fase de análisis, como un proceso que permite 
acceder a la esencia de la problemática y a una evaluación para determinar las 
vulneraciones de derechos de una determinada población, o las afectaciones 
detectadas.  

En esta parte del informe, en relación al marco normativo, corresponde realizar un 
análisis de los resultados obtenidos en el trabajo de investigación descrito en el 
diagnóstico que, prácticamente es la relación de los hechos con el derecho. El análisis, 
parte de la información relevada como las respuestas de las instituciones involucradas 
(información proporcionada por el Estado), de estudios oficiales sobre la temática 
(información documental), de las verificaciones defensoriales (información de primera 
mano), las entrevistas y los testimonios; los elementos descritos se contrastan entre sí y 
se relacionan con la normativa aplicable o vulneradora. 



 

 

44 

 

El análisis podrá organizarse de acuerdo a la cantidad de información en dos líneas, por 
temáticas y derechos. En la primera se examinan las ideas fuerza planteadas como 
afirmaciones, que serán demostradas en el desarrollo de la temática; y en la segunda 
línea, partiendo de la vulneración, se demostrará las afectaciones comprobadas en el 
proceso de la investigación. 

Los criterios para realizar el análisis dependerán del tipo de investigación que se 
desarrolle. A continuación, se mencionan algunos tipos que son referenciales y no 
limitativos. 

• Identificación de Inobservancia, Amenaza y Vulneración de los derechos, según 
las variables, áreas temáticas, marco normativo, etc. establecido en la 
investigación. 

• Análisis de las condiciones sociales, económicas, culturales, políticas y étnicas, 
que contribuyen a mantener, perpetuar o invisibilizar las condiciones de 
inobservancia, amenaza y vulneración de los derechos. 

• Análisis de las afectaciones específicas por género de tal manera que permita 
identificar si los roles asignados en el ámbito social y cultural, los cuales generan 
situaciones de discriminación o desigualdad. 

• La relación de variables estudiadas en especial la que se establece entre la 
afectación de un derecho y el acceso a otros. 

• Identificación del agente vulnerador. 

Es importante señalar que, los datos estadísticos que habrían sido recabados en la etapa 
de investigación, serán utilizados para reforzar las afirmaciones y las vulneraciones 
detectadas.  

Una manera de poder organizar la reflexión podría darse por medio de los siguientes 
pasos: 

Ilustración: Pasos para el análisis de los resultados de investigación 

Fuente: Con base en “Herramientas para la acción: Guía para la investigación en 
derechos humanos”, Universidad Autónoma de Madrid, (2022) 
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E) Tercera parte: conclusiones y determinaciones defensoriales  

E.1) Conclusiones 

Concluido el análisis de los resultados de la investigación, es necesario realizar el cierre 
puntualizando las conclusiones en un resumen, presentando los hallazgos más 
importantes de la investigación, esto incluye los resultados positivos y negativos. Las 
conclusiones responden a los objetivos planteados en un inicio, presentando datos y 
evidencia que respaldan los hallazgos del informe; así también se puntualizan las 
vulneraciones de derecho identificadas en la investigación. Es recomendable plantear 
las conclusiones agrupando por temáticas. 

Una conclusión consiste en sintetizar brevemente los hallazgos más relevantes, 
aportando los conocimientos explorados a lo largo del documento, pero 
teniendo el cuidado de no repetir exactamente lo que ya se escribió, ni de anexar 
una nueva información que no se haya mencionado antes. 

Las conclusiones deberán considerar los siguientes aspectos: 

ï No es un resumen de todo lo que se ha expuesto en la parte de diagnóstico 
y análisis, sino de los puntos más fuertes. 

ï No es repetir las ideas establecidas como temáticas. 
ï No se debe añadir información nueva o presentar nuevos argumentos. 
ï Es una oportunidad para destacar las ideas principales. 
ï Las ideas deben ser claras y no generar dudas. 

Respecto a la extensión de la conclusión: 

ï Dos (2) párrafos es una buena extensión y suficiente para una conclusión. 
ï Tratándose de una investigación, las conclusiones pueden abarcar entre una 

(1) a cuatro (4) páginas, dependiente de la cantidad de información. 

E.2) Determinaciones defensoriales  

Las determinaciones defensoriales incluyen las recomendaciones, los recordatorios de 
deberes legales, las sugerencias y los correctivos, con sus respectivas características: 
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DETERMINACIONES 

DEFENSORIALES 
CARACTERÍSTICAS 

RECOMENDACIONES 

Procederán en los siguientes casos: 
1) Rectificación, modificación, inmediata cesación de la violación o la restitución 

de los derechos conculcados. 
2) Iniciación de acciones legales. 
3) Rectificación en la aplicación de una norma que provoque situaciones injustas 

y perjuicios. 

RECORDATORIOS DE DEBERES 
LEGALES 

Procederán cuando la conducta de la autoridad o servidora o servidor público 
constituya infracción o falta, en el ejercicio de sus atribuciones. 

SUGERENCIAS Y CORRECTIVOS 
Procederán para ajustes o correcciones a normas de carácter administrativo, 
posibilitando su correcta aplicación o la necesidad de su elaboración. 

Las determinaciones defensoriales, son el resultado final del proceso de investigación, 
cuya finalidad es contribuir a dar solución al problema planteado en un inicio; éstas 
deben estar definidas en el marco competencial de la Defensoría, citando expresamente 
el sustento jurídico en el que se basan para su mejor adopción por parte de la entidad 
a la que va dirigida. 

Para la definición de las recomendaciones defensoriales, es importante considerar los 
siguientes aspectos: 
 

• Citar la normativa que sustenta la competencia de la autoridad a la que se dirigirá 
la recomendación. 

• Revisar el marco competencial en cuanto a las recomendaciones dirigidas a 
autoridades nacionales y subnacionales. 

• Indicar de manera clara, cómo la autoridad competente deberá restituir o reparar 
el daño ocasionado. 

• Considerar la concurrencia de instancias nacionales y subnacionales, en el marco 
de sus competencias. 

 
Asimismo, es importante analizar las causas del problema11, convirtiéndolas a éstas como 
posibles soluciones. Pueden surgir varias soluciones que se transformarán en 
recomendaciones, no todas ameritan que sean consideradas para incluirlas en el 
informe, pero deben priorizarse aquellas que están orientadas a cambios sustantivos y 
las que incidirían en política pública (cambios en la vida de las personas afectadas por 

 
11 Una herramienta de apoyo es el árbol de problemas y facilita en la identificación de las causas y efectos del problema. 
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la vulneración de derechos, cambios sociales y/o en sectores estratégicos, sistema 
judicial, entre otros). 
Las determinaciones defensoriales tienen como fin hacen notar a la autoridad su 
responsabilidad en la vulneración a los derechos humanos y se le indica la manera en 
que deberá restituir o reparar el daño al afectado, pudiendo solicitar el inicio de los 
procedimientos, en su caso, para sancionar a los servidores que hayan incurrido en la 
conducta violatoria de derechos humanos, o bien, solicitar la agilización y conclusión de 
los procedimientos que a la fecha de emisión de la recomendación se encuentren en 
trámite12. 
Las definiciones de las determinaciones defensoriales deben ser precisas, identificando 
a quienes va dirigida (responsables) y qué se les pide en concreto13. El método SMART14, 
por sus características puede aplicarse para la definición de las mismas, básicamente 
plantea, por sus siglas en inglés, las siguientes características: 
 

Specific Específicos 
Measurable Medibles 
Attainable Alcanzables 
Realist Realistas 
Timebound Con plazos 

Para una mejor lectura y seguimiento de las determinaciones defensoriales, estas deben 
estar categorizadas por: 

• Alcance: nivel nacional, departamental, municipal. 
• Actores específicos: instituciones a las que se hace directamente la 

recomendación. 
• Tipo de determinación: recomendaciones, recordatorios de deberes legales y 

sugerencias/correctivos15. 
• Recomendaciones defensoriales estructurales y no estructurales: las primeras 

por sus características son de mediano y largo plazo, orientadas a cambios 
sustantivos; y las segundas son acciones de inmediata adopción, donde se debe 
evaluar si éstas últimas son pertinentes para incluirlas en el informe por el carácter 
operativo que pueden tener. 

 
12 <Buenas Prácticas: Guía técnica y metodológica para la Elaboración de Informes Defensoriales en infancia y adolescencia=, 
Defensoría del Pueblo de Colombia con aportes de la Defensoría del Pueblo de Perú y Defensoría de Santa Fe, Argentina (2015) 
13 Herramientas para la Acción: <Guía para la Investigación en Derechos Humanos=, Itziar Ruiz-Giménez Arrieta (Coordinadora), 
2022, pág 20 
14 Metodología utilizada como parte del Marco Lógico, utilizado para la construcción de objetivos 
15 Véase Ley 870, 13/12/2016, del Defensor del Pueblo de Bolivia, art.25, 26,y 27 
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Por otra parte, se debe vincular las determinaciones defensoriales con las 
recomendaciones emitidas por los mecanismos de los sistemas internacionales y 
regionales de derechos humanos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los 
informes anteriores de la DP, lo que permitiría consolidar las sinergias entre el enfoque 
nacional e internacional. 

Tabla 8: Ejemplo Construcción de Determinaciones defensoriales: Categoría 
Nacional/Tipología de recomendación 

RECOMENDACIONES NIVEL NACIONAL 
 

NÚM. 

(A) 

NOMBRE 

INSTITUCIÓ

N (B) 

NORMAS 

RESPALDATORIAS (C) 
DESCRIPCIÓN 

RECOMENDACIÓN (D) 

 

1 

Al Ministerio 

de Salud y 

Deportes 

Artículo 20.I.8 de la Ley N.° 348, artículos 
4, 12, 13, 14, 19.I.b) y II, 20, 32 y 34 de la 

Ley N.° 3729, 
artículos 72, 73, 77, 151 y 152 del Código 

de Salud, 
artículo 90.a ), c), d), e), f), w), x), y) del 

Decreto Supremo N.°29894, artículos 12, 

13, 24, 29, 31, 34, 40, 41, 42 y 48 del 

Decreto Supremo N.° 451 y Resolución 

Bi-Ministerial N.°0417 

Fortalecer las políticas nacionales y los programas de 
salud orientadas a la prevención, diagnóstico, 

vigilancia epidemiológica y tratamiento de las ITS y 
del VIH en las personas trabajadoras sexuales, 

replicando a nivel nacional el Programa piloto del 
departamento de Tarija, por el cual se descentraliza 
el servicio del control médico a esta población en 

establecimientos de salud públicos. 

 

 

 

2 

 

Al Ministerio 

de Salud y 

Deportes 

Artículos 4, 13, 14 y 19.I. b) y II de la Ley 
N.° 

3729, artículos 26.1) y 2) de la Ley N.° 

264, artículos 72, 73 y 77 del Código de 

Salud, artículos 34.a ), c) y d), 90.a ), c), 

d), e), f), w), x), y) del Decreto Supremo 

N.° 29894, artículos 29 y 40 del Decreto 

Supremo N.° 451 y Resolución Bi-

Ministerial N.° 0417: 

Adoptar una nueva normativa, en remplazo de la 
Resolución Bi-Ministerial N° 0417 de 17 de agosto 
del 2000, estableciendo un mecanismo de registro 
nacional, así como los requisitos que se les exige a 

las personas trabajadoras sexuales para acceder a la 
Libreta de Salud, que debe contener parámetros 
mínimos para su implementación por los GADs, 
además de no utilizar conceptos peyorativos y 

discriminatorios. 

 

Ministerio de 
Gobierno 

Fuente: Elaboración propia en base a Informe Defensorial " Criminalización del trabajo sexual cumplimiento del artículo 40 del 
DS 451, durante la pandemia de la COVID-19" 

Tal como se muestra en la tabla precedente, es necesario ordenar las determinaciones 
defensoriales para una mejor compresión y posterior seguimiento. En el ejemplo 
presentado, el primer criterio de categorización es el nivel al cual están orientadas las 
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recomendaciones, en este caso es el nivel nacional, ahí se tendrán que agrupar todas 
las recomendaciones que correspondan a las instituciones del Estado que tienen ese 
alcance; habrá otro grupo con nivel departamental y otro municipal, el tratamiento debe 
ser el mismo. 

La columna (A) corresponde a la numeración de cada determinación defensorial, 
debiendo ser correlativo para cada tipo de recomendación. Se debe reiniciar la 
numeración por cada tipo de determinación. 

En la columna (B) es el espacio donde se registra el nombre de la institución a la cual se 
está haciendo la recomendación; en la columna (C) se registrar la normativa en la cual 
se basa la recomendación a la institución y, por último, en la columna (D) se describe la 
recomendación. Es necesario agrupar las recomendaciones por institución, pueden ser 
diferentes instituciones según su rol que aportan a una misma recomendación. 
 
Por último, es importante conocer la relación que tienen los IID desarrollados con las 
recomendaciones y/o los indicadores internacionales, muchos de estos aportan al 
cumplimiento de los mismos, razón por la cual, es necesario que se mencione esta 
información, con la argumentación muy puntual, explicando a que indicador podría 
aportar y por qué. 
 
Una vez concluido el Informe de Investigación Defensorial, el documento es puesto a 
consideración del Defensor para su respectiva aprobación, previa revisión y validación 
conjunta con la UNID. 
 
F) BIBLIOGRAFÍA 
 
Se deben mencionar todas las fuentes bibliográficas que se utilizaron para el desarrollo 
del IID, utilizando el formato APA (Autor, A. A. (Año). Título del libro en cursiva. Editorial) 
 
A continuación, se presenta ejemplos de construcción de una bibliografía de acuerdo al 
tipo de documento: 
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TIPO DE 
DOCUMENTO 

FORMATO DE LA BIBLIOGRAFÍA 

Libro de un autor Smith, J. D. (2020). Introducción a la psicología. Editorial Psicología. 

Libro con dos autores González, M. L., & Pérez, J. P. (2018). Fundamentos de la educación 

moderna. Editorial Académica. 

Artículo de revista 
científica 

Martínez, C. F., & López, T. P. (2021). Efectos del aprendizaje en línea en 
estudiantes universitarios. Revista de Educación y Tecnología, 15(3), 112-
125. 

Artículo de periódico Ramírez, S. (2022, 15 de marzo). Nuevas tendencias en la inteligencia 
artificial. El País, p. 12. 

Artículo en línea Las mejores prácticas de enseñanza en línea. (2023, 5 de octubre). 
Educación Digital Hoy. https://www.educaciondigitalhoy.com/mejores-
practicas 

Tesis o trabajo de 
grado 

López, M. G. (2020). El impacto de las redes sociales en la educación 

secundaria (Tesis de maestría). Universidad de Barcelona. 
https://repositorio.ub.edu/tesis/2020/lopez 

Informe institucional Organización Mundial de la Salud. (2021). Informe global sobre la salud 

mental. https://www.who.int/mental-health-report 

Página web de una 
organización 

UNICEF. (2023, 12 de enero). Derechos de los niños. 
https://www.unicef.org/derechos 

Documento legal (ley 
o norma) 

Ley General de Educación, Ley No. 66-97, (1997). Boletín Oficial del 

Estado. https://www.gacetaoficial.gob.bo 

 
G) ANEXOS 
 
Incluye información complementaria como tablas, cuadros, gráficos, u otros documentos 
que respalden el IID. Debe incluirse, en el índice principal el detalle de toda esta 
información. 
 
 
 
 

https://www.educaciondigitalhoy.com/mejores-practicas
https://www.educaciondigitalhoy.com/mejores-practicas
https://www.who.int/mental-health-report
https://www.gacetaoficial.gob.bo/
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SEGUNDA PARTE 

LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA EL PROCESO DE 

SEGUIMIENTO 

Previo a ingresar al desarrollo del proceso de seguimiento, es importante aclarar algunos 
términos como el Seguimiento y el Plan de Seguimiento. 

El objetivo de la etapa de seguimiento es garantizar que las autoridades competentes 
cumplan con las determinaciones defensoriales, rectificando, modificando, cesando o 
restituyendo los derechos conculcados.  y en su caso inicien las acciones legales 
emergentes, o cuando se trate una norma que provoque situaciones injustas o perjuicios, 
se rectifique su aplicación.  

El Plan de seguimiento es un conjunto estructurado de actividades diseñadas para 
monitorear y evaluar el progreso de las recomendaciones de los IID. Además, permite 
también contar con información para reorientar las actividades previstas en caso de que 
las mismas no hayan sido efectivas en su propósito. 

1. ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN POR PROCESO  

Cada Unidad Sustantiva deberá elaborar un Plan de Seguimiento para cada Informe 
Defensorial emitido desde la gestión 2023, el mismo que abarcará cuatro procesos que 
incluye el seguimiento a recomendaciones emergentes de IID: 

• Notificación 
• Socialización 
• Acciones de Seguimiento 
• Evaluación de resultados del seguimiento  

1.1. PROCESO DE NOTIFICACIÓN 

El proceso de notificación es un canal de comunicación clave con las autoridades 
señaladas en los IID que contiene recomendaciones, recordatorios de deberes legales y 
sugerencias; cuya importancia radica en el vínculo que se crea entre la institución 
defensorial y el notificado (autoridad del Estado), a partir de la recepción de la nota de 
notificación, lo que permite realizar un seguimiento a su respuesta o a la adopción de 
acciones. 

El proceso de seguimiento se inicia con la notificación del IID a las instituciones 
recomendadas y conforme el parágrafo II del artículo 45 del Reglamento SSP, las notas 
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de notificación deben: 

• Mencionar el título del informe defensorial y la resolución defensorial de 
aprobación. 

• Hacer constar el plazo establecido para adoptar correctivos o emitir acciones 
concordantes con las recomendaciones.  

• Dirigirse a las Instituciones nacionales, departamentales y locales que tengan 
recomendaciones, recordatorios de deberes legales y/o sugerencias. 

• Acompañar un ejemplar del informe. 

Las notificaciones deberán llevar un registro de control, un listado que señale el nombre 
de la institución notificada y la fecha de notificación, tanto de instituciones nacionales, 
departamentales, como locales. El listado permitirá el registro de las notificaciones y el  
control de la entrega del IID a las autoridades mencionadas en el informe.   

Las Unidades Sustantivas son responsables de la elaboración de las notas de notificación 
a autoridades nacionales, departamentales y locales. Sin embargo, la responsabilidad 
de entregar estas notas se divide entre las Unidades Sustantivas, que se encargan de las 
autoridades nacionales, y por su parte, las DDD y UCR son responsables de entregar las 
notas a autoridades departamentales y locales.   

Cuadro 1 - Notificaciones 

N° Institución 

Estado de 
notificación 
(Notificado/ 
Pendiente) 

Fecha de 
notificación 

Fecha de nota 
reiterativa (cuando 

corresponda) 

Respuesta 
(cite y fecha) 

1      

2      

3      

4      

5      

Asimismo, se pondrá en conocimiento a las instituciones estatales que no están incluidas 
en las recomendaciones del informe que, sin embargo, tienen relación o podrían aportar 
en el cumplimiento de las recomendaciones emitidas. Para lo cual, las Unidades 
Sustantivas remitirán a las DDD y UCR los modelos de notas poniendo en conocimiento 
el informe (adjuntando la versión impresa o digital), y al mismo tiempo invitando al 
evento de socialización e instalación de la Mesa de Trabajo Interinstitucional.  

La importancia de poner en conocimiento el IID a otras instituciones, se justifica debido 
a que, en el marco de sus competencias, las recomendaciones recaerán en estas 
instituciones, por lo que es pertinente involucrarlas anticipadamente y empezar a 
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gestionar avances y cumplimientos.   

Cuadro 2 – Lista de Instituciones involucradas a nivel departamental/regional 

N° Institución 
Estado de remisión del 

Informe (Remitido/Pendiente) 
Fecha de remisión 

1    

2    

3    

4    

Por otra parte, también se derivará el informe a otras instituciones como universidades 
y/o asociaciones de profesionales (a definir por la Unidad Sustantiva y de acuerdo a 
disposición de textos físicos), considerando que es primordial poner en conocimiento 
de estudiantes y profesionales las temáticas de los IID sobre derechos humanos, para 
que sean parte de sus bibliotecas donde los interesados accederán a su lectura.  

Cuadro 3 – Remisión a otras instancias académicas 

N° Institución 
Estado de remisión del Informe 

(Remitido/Pendiente) 
Fecha de remisión 

1    

2    

3    

Las notas originales de notificación del informe defensorial a nivel departamental o 
regional deben ser centralizadas en la Unidad Sustantiva de la oficina nacional 
responsable de elaboración del informe, debiendo quedar una copia en la Oficina 
Departamental o Regional. Asimismo, el control de la remisión de las notas de 
notificación y conocimiento (Cuadros 1,2 y3), es responsabilidad de la Unidad Sustantiva. 

1.2. PROCESO DE SOCIALIZACIÓN  

El Reglamento del Sistema de Servicio al Pueblo, en su artículo 49 señala que, la fase de 
socialización consistirá en la presentación de los hallazgos del Informe Defensorial a las 
autoridades competentes que motivaron la emisión de las determinaciones 
defensoriales, para garantizar su cumplimiento y aplicación efectiva. 

La socialización de un IID pretende generar conciencia y situar los resultados de la 
investigación en la agenda institucional de cada entidad, abarcando distintos espacios 
no gubernamentales, la sociedad civil e instituciones educativas de nivel superior 
(universidades). Asimismo, busca el posicionamiento en instancias estatales involucradas 
y en grupos de la sociedad civil, interesados en la temática. 
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La socialización se inicia con la presentación del IID a cargo de la MAE y a partir de este 
evento se realizan las acciones de socialización a cargo de las Unidades Sustantivas, las 
DDD y UCR. 

El proceso de socialización cuenta con directrices para la difusión e incidencia de los 
resultados de un Informe Defensorial, documento adjunto en ANEXO 4. Este proceso 
incluye la presentación pública del IID y su posterior socialización.  

A) PRESENTACIÓN DEL INFORME DEFENSORIAL 

Para la presentación pública del Informe Defensorial, a cargo de la MAE, se diseñará una 
estrategia comunicacional en tres fases: 

Primera fase. – Previa a la presentación 

Lo que se pretende en esta fase es crear expectativa en el público meta, por lo cual, se 
buscará anunciar el trabajo de la investigación realizada. 

Asimismo, en las investigaciones que correspondan y de acuerdo al impacto que podría 
generarse, se procederá a la elaboración de un video (tipo documental o corto) para 
generar interés en la población, informando sobre su emisión y los hallazgos más 
sobresalientes que fueron advertidos. 

Segunda Fase: Presentación pública del informe 

Para la fecha de presentación del informe a cargo de la MAE, previo análisis de la Unidad 
de Comunicación, se realizará: i) la convocatoria de medios de comunicación para la 
presentación, ii) la elaboración de una nota de prensa con un enfoque que identifique 
problemáticas específicas, y iii) luego de la presentación, se organizará una agenda de 
entrevistas a medios de comunicación para la MAE o un/a vocero/a designado/a. 

En la presentación, se contará con los comentarios de un experto en la materia como un  
representante del Estado o de organizaciones de la sociedad civil, de la cooperación 
internacional, organizaciones no gubernamentales, entre otros, de acuerdo a la 
valoración de la MAE, en coordinación con la Unidad Sustantiva. 

Tercera fase: Post presentación pública 

Después de la presentación se incluirá el informe defensorial en la página web de la 
Defensoría del Pueblo y  será promocionado en diversos medios de comunicación y 
plataformas de redes sociales, a través de ideas fuerza, que generen interés en la 
población. 
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También se realizará la difusión masiva de los hallazgos del informe en medios de 
comunicación escritos digitales, adjunto en ANEXO 4 del presente documento.  

B) SOCIALIZACIÓN DEL INFORME DEFENSORIAL 

La importancia de este proceso se enmarca en la necesidad de poner en evidencia las 
vulneraciones de derechos de un grupo poblacional determinado ante las autoridades 
competentes en dar soluciones y las organizaciones de la sociedad civil que fueron 
afectadas. 

El proceso de socialización estará a cargo de las Unidades Sustantivas, DDD y UCR en 
coordinación con las áreas o responsables de comunicación. Esta fase conlleva diversas 
acciones, antes, durante y posterior al evento, entre estas se encuentran las siguientes: 

Acciones previas al evento de la socialización   

La primera acción que se desarrollará es la elaboración del cronograma de socialización 
que dará inicio a este proceso. Estará a cargo de la Unidad Sustantiva: 

Cuadro 4 - Socialización 

N° Alcance Instituciones del Estado 
Instituciones de 

la Sociedad 
Civil 

Otras 
Instituciones 

Fecha de 
socialización 

1 Oruro     
2 Cochabamba     

3 Tarija     

4 Pando     

5 Potosí     

6 La Paz     

Considerando el lugar donde se realice la socialización, las Unidades sustantivas, DDD 
y UCR deben organizar el evento de socialización, bajo las siguientes acciones previas: 

• Elaboración de la lista de participantes e invitados (instituciones públicas, 
organizaciones de la sociedad civil entre otras), que serán definidas por las 
Unidades sustantivas, DDD y UCR. 

• Remisión de invitaciones a las instituciones estatales y sociedad civil. 
• Confirmación de participantes y contar con lista de confirmaciones. 
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Acciones durante el evento de la socialización  

Para la presentación del Informe Defensorial se debe fijar el público meta. En el caso de 
las Unidades Sustantivas, el enfoque de la socialización  generalmente es de alcance 
nacional, por lo cual, se convocará a las autoridades nacionales; en cuanto a las DDD y 
UCR, la presentación estará enfocada al ámbito regional,  para lo cual se precisa contar 
con: 

• Presentación general (diapositivas) para Unidades sustantivas. 
• Presentación regionalizada (diapositivas) para las DDD y UCR. 
• Registro de participantes. 

La socialización pondrá especial énfasis en los hechos, acciones u omisiones advertidas 
en la investigación que se pretenden cambiar, ajustar o mejorar, con la emisión de las 
recomendaciones defensoriales. 

Acciones posteriores al evento de la socialización   

El evento de socialización deberá ir de la mano con la instalación de la primera reunión 
de trabajo (Mesa de Trabajo) o en todo caso de reuniones con autoridades. Este paso 
dará inicio al seguimiento a las recomendaciones defensoriales. 

1.3.      PROCESO DE SEGUIMIENTO 

El objetivo de la etapa de seguimiento, es lograr que las autoridades competentes, a 
través del cumplimiento de las determinaciones defensoriales, rectifiquen, modifiquen, 
cesen o restituyan los derechos conculcados y en su caso, inicien las acciones legales 
emergentes, o cuando se trate de una norma que provoque situaciones injustas o 
perjuicios, se rectifique su aplicación16. 

El seguimiento a las determinaciones defensoriales emergentes de IID es una cualidad 
intrínseca de la Institución Defensorial, por ende, esta debe estar visibilizada en la 
programación operativa anual susceptible de evaluación, en el marco del PEI, del PAD-
PSV 2023 – 2028 y el Plan de Fronteras al 2028. 

Las acciones de seguimiento se regirán en el marco de los instrumentos y mecanismos 
de seguimiento disponibles por la Defensoría del Pueblo. 

Para organizar el proceso de seguimiento a recomendaciones defensoriales, la parte 
central Plan de Seguimiento se materializa a través de la MATRIZ DE SEGUIMIENTO 

 
16 <Reglamento del Sistema de Servicio al Pueblo=, RA DP-RA N° 103/2021-2022, Defensoría del Pueblo del Estado Plurinacional de 
Bolivia, Art. 47. 
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DE RECOMENDACIONES, misma que es la base para la evaluación de los resultados 
del seguimiento y contiene los siguientes elementos: i) Número de la recomendación, 
ii) Nombre de la institución recomendada, iii) Recomendación, iv) Estado v) Descripción, 
y vi) Acciones a realizar a efectos del cumplimiento. 

CUADRO 5: MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

N° 
NOMBRE 

INSTITUCIÓN 
RECOMENDACIÓN ESTADO DESCRIPCIÓN 

ACCIONES A 
REALIZAR A EFECTOS 
DE CUMPLIMIENTO 

      

 

Asimismo, por cada recomendación deberá asignarse los responsables del seguimiento, 
ya sea la Unidad Sustantiva, la DDD y/o la UCR; pudiendo consignar una o varias de 
estas oficinas de acuerdo al alcance de la recomendación y jurisdicción territorial de las 
oficinas regionales. 

A) Herramientas para el seguimiento 

Las herramientas que se presentan pueden ser utilizadas de manera integral, articulando 
unas con otras, en función a las características de cada IID y al tipo de recomendación. 

Las acciones de seguimiento que se utilizarán en este proceso son las siguientes: 

A.1) Reuniones de trabajo 

Las reuniones de trabajo se constituyen en puntos de encuentro, pueden ser 
presenciales o en espacios virtuales, con autoridades jerárquicas (ministros o 
viceministros) o con equipos técnicos, con el objeto de intercambiar opiniones y 
conocimientos sobre las recomendaciones del IID.  

Las reuniones de trabajo tendrán un carácter informativo y también estratégico, que 
permite tomar conocimiento sobre las acciones a adoptar por parte de las autoridades 
involucradas, tendientes al cumplimiento de las recomendaciones y definir planes de 
trabajo estructurados con objetivos, acciones y resultados a alcanzar.  

Se pretende que en las reuniones de trabajo se identifiquen los obstáculos que dificultan 
el cumplimiento de las recomendaciones y encontrar soluciones de manera conjunta; 
también son espacios que brindan la oportunidad de hacer un seguimiento de los 
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compromisos asumidos, revisar los avances y realizar ajustes si es necesario. 

La periodicidad de las reuniones de trabajo será definida considerando las 
recomendaciones, la viabilidad de su acatamiento y el tiempo definido para el 
cumplimiento de compromisos. 

Los mecanismos a utilizar en las mesas de trabajo son los siguientes: 

• Ficha de trabajo: La ficha deberá contener las recomendaciones dirigidas a las 
autoridades presentes en la reunión con base del seguimiento realizado y las 
respuestas obtenidas. Se puede utilizar el siguiente cuadro que coadyuva a 
generar orden en la reunión. 

 

CUADRO 6: FICHA DE SEGUIMIENTO A REUNIONES DE TRABAJO 

Recomendación 

Acciones 

realizadas/Respuesta 

de la Institución 

Compromisos Plazo 

 

 
   

 
• Actas:  Las conclusiones de cada reunión deberán ser suscritas en un Acta con la 

firma de todos los participantes, adjuntando la ficha técnica como parte 
imprescindible del acta, de tal manera que el documento sirva como base para 
realizar el seguimiento correspondiente.  

Las actas suscritas en las reuniones de trabajo, deberán ser remitidas de forma oficial 
para su cumplimiento, con nota dirigida a la Máxima Autoridad Ejecutiva de las 
instituciones que intervinieron en la mesa.  

A.2) Conformación de Mesas técnicas de trabajo interinstitucionales 

La mesa técnica de trabajo es una estrategia efectiva de interacción entre las 
instituciones involucradas en el cumplimiento de las recomendaciones defensoriales, 
donde se precisa la coordinación y comunicación entre los actores con base a la 
información y a las competencias de cada institución, a fin de establecer acciones 
encaminadas al acatamiento de las recomendaciones, las mismas que serán sujetas a 
seguimiento.  
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Las mesas técnicas de trabajo podrán realizarse en dos niveles, uno en el ámbito nacional 
y otro en el departamental - regional (de acuerdo al alcance de las recomendaciones). 

Las mesas técnicas de trabajo deberán desarrollarse con la participación de una 
autoridad con poder de decisión de las instituciones recomendadas y personal técnico 
que lo asista, para lo cual, es necesario que las Unidades Sustantivas, las y los Delegados 
Defensoriales Departamentales, así como las Unidades Regionales realicen gestiones 
para la participación de autoridades.  

• Objetivo de las Mesas de trabajo. - El objetivo de las mesas de trabajo es 
obtener acuerdos, compromisos y resultados concretos con las diferentes 
organizaciones o instituciones involucradas. 

• Fichas de trabajo: Cada mesa trabajará con fichas de trabajo por temáticas de 
acuerdo a las recomendaciones establecidas en el informe, en caso de contar con 
pronunciamientos de las instituciones, el punto de partida será la respuesta 
consignada. Asimismo, se establecerán las directrices de los puntos que se 
abordarán en la mesa.  

CUADRO 7: SEGUIMIENTO DE MESAS TÉCNICAS DE TRABAJO 

Recomendación 

Acciones 

realizadas/Respuesta 

de la Institución 

Compromisos Plazo 

    

 
• Actas de las Mesas de trabajo: Las actividades realizadas en las mesas de trabajo, 

los compromisos y decisiones asumidas, así como los plazos establecidos, 
deberán estar documentadas en un acta que describa con claridad las 
conclusiones. El documento debe ser suscrito por todos los participantes, 
adjuntando la ficha técnica como parte imprescindible del acta, de tal manera 
que sirva como base para realizar el correspondiente seguimiento.  

Las actas suscritas en las mesas de trabajo para su respectivo cumplimiento, 
deberán ser remitidas de forma oficial a las Máximas Autoridades Ejecutivas de 
las instituciones participantes. 

• Seguimiento a los compromisos asumidos: Las Unidades sustantivas, las DDD y 
UCR deberán realizar el seguimiento permanente a los compromisos asumidos 
en las mesas de trabajo, de tal manera que las instituciones participantes hagan 
efectivo el cumplimiento de las recomendaciones en los plazos señalados. Se 
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deberá contar con un punto focal, un funcionario de la institución involucrada que 
se constituirá en el nexo para agilizar el respectivo seguimiento. 

A.3) Audiencias Públicas  

La Audiencia Pública (AP) es un espacio de participación ciudadana, propiciado por la 
Defensoría del Pueblo como instancia responsable del IID, ya sea por iniciativa propia 
de la institución defensorial o a pedido de la población, representada por organizaciones 
de la sociedad civil, con el objeto de lograr el apoyo de la ciudadanía respecto a las 
recomendaciones defensoriales, construir acuerdos y elaborar una agenda de acciones 
conjuntas para ejercer presión ante las autoridades responsables del cumplimiento de 
las recomendaciones.  

Las Audiencias Públicas son instancias formales no vinculantes y en el marco de las 
recomendaciones de un IID, los reclamos y las propuestas ciudadanas se convierten en 
líneas de trabajo. 

El procedimiento que se utilizará en las Audiencias Públicas comprende las siguientes 
etapas: 

• Iniciativa: La pertinencia de convocar a una Audiencia Pública será valorada por 
la Unidad Sustantiva y el Delegado (a) Defensorial Adjunta a cargo del 
seguimiento del IID, en coordinación con la MAE. Para lo cual se deberá tener 
claramente identificada la organización de la sociedad civil que participará en el 
evento, la cual deberá contar con la información sobre el contenido y alcance del 
IID y de las recomendaciones que son de su interés. 

 
• Convocatoria: La convocatoria se la podrá realizar en un momento en el que el 

tema está acumulando mucha atención en la opinión pública. La convocatoria a 
participar en la Audiencia Pública se efectuará con diez (10) días de antelación a 
su realización, a través de los canales de información de que se dispongan. 
Una audiencia pública podrá convocarse de manera presencial o virtual, por 
plataforma digital. 
 

• Organización y difusión: Los temas a tratarse deberán estar claramente definidos 
y la audiencia será orientada con base a estos temas, para no generar en lo 
posible otro tipo de demandas.  

• Se procederá a invitar de manera formal por escrito a los representantes de las 
organizaciones que tengan interés en los alcances del IID. Asimismo, se valorará 
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la difusión a través de otros mecanismos digitales.  
• Celebración de la audiencia: El evento deberá contar con un moderador quién, 

con base a la explicación de las temáticas abordadas en el IID, concederá la 
palabra a los participantes, recibiendo sus testimonios sobre el tema propuesto. 

El moderador podrá encaminar las participaciones estableciendo tiempos y que lo que 
se diga o exprese en audiencia, esté enmarcado al tema propuesto. 

La modalidad podrá ser presencial o virtual.  

Se levantará acta con conclusiones sobre los acuerdos asumidos.  

• Seguimiento  

A partir del acta se realizará seguimiento a los acuerdos. 

A.4) Verificación Defensorial In Situ 

Otro de los principales instrumentos de incidencia defensorial para el cumplimiento de 
las recomendaciones defensoriales es la “Verificación in situ” de Avances, 
Estancamientos o Retrocesos en el proceso de seguimiento. 

Este instrumento será aplicado en el seguimiento de los informes defensoriales en los 
que en el proceso de investigación se utilizaron verificaciones in situ, cuyas 
características son: 

• Se realizará sobre elementos o aspectos que fueron objeto de verificaciones 
defensoriales en la investigación, razón por la cual este instrumento no 
necesariamente recaerá en verificar el cumplimiento de todas las 
recomendaciones emitidas. 

• Se realizará después de uno o dos años posteriores a la emisión del informe 
defensorial.  

• La verificación deberá realizarse con base a un protocolo, con el objeto de 
verificar retrocesos, estancamientos o mejoras en las condiciones seleccionadas, 
a partir de la información obtenida en el proceso de seguimiento. 

• La información obtenida deberá ser sistematizada a objeto de verificar avances, 
retrocesos o estancamientos, en cuanto a mejoras de las instalaciones que fueron 
objeto de la verificación.  

• Los resultados de la verificación deberán ser comunicados de manera oficial a las 
Instituciones públicas y/o privadas que presten servicios públicos que tengan bajo 
responsabilidad el cumplimiento de las recomendaciones defensoriales 
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solicitándoles la adopción de acciones sobre los aspectos aún pendientes de 
cumplimiento. 

• Los resultados de la verificación, de acuerdo a valoración de la Unidad sustantiva, 
podrán ser remitidos a instituciones públicas de fiscalización como las Comisiones 
de la Asamblea Legislativa Plurinacional, Asambleas Legislativas Departamentales 
y Concejos Municipales, Autoridades de Fiscalización, entre otros.  

• Los resultados de la verificación in situ, además de ser presentados de manera 
oficial a las instituciones; la Unidad sustantiva, analizará la pertinencia de 
presentar los resultados a través de diversos medios de comunicación, en 
coordinación con despacho y el área de Comunicación. 

A.5) Acciones Constitucionales  

El incumplimiento de una recomendación puede activar la presentación de una acción 
constitucional, que puede generarse de oficio por disposición del Defensor del Pueblo, 
o a solicitud de interposición de parte de interesados. 

Las Unidades Sustantivas deberán preparar la documentación y antecedentes para que 
la Unidad de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos procedan al análisis de 
viabilidad o inviabilidad, para lo cual, en coordinación con las Unidades de la oficina 
nacional, las DDD y/o UCR podrán gestionar la obtención de documentación pertinente 
que se requiera. 

Establecida la viabilidad de la solicitud o de la consulta constitucional, la Unidad de 
Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos elaborarán y tramitarán la acción o 
recurso constitucional correspondiente. 

Las Unidades de la oficina nacional, las DDD y/o las UCR, deberán remitir antecedentes 
a la Unidad de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos en el plazo de al menos 
20 días hábiles antes del vencimiento del plazo para interponer la acción o recurso 
constitucional solicitado. 

Sin perjuicio de remitir antecedentes, las Unidades de la oficina nacional, las DDD y/o 
las UCR deberán continuar con el seguimiento de la recomendación, en tanto se analice 
la viabilidad o inviabilidad de la solicitud.   
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A.6) Incidencia ante Órganos Legislativos 

La Asamblea Legislativa Plurinacional, las Asambleas Legislativas Departamentales y los  
Concejos Municipales, a través de sus comisiones, se pueden constituir en importantes 

aliados en su rol de fiscalización al Órgano Ejecutivo de los distintos niveles de gobierno, 

por lo que se podrán gestionar los siguientes espacios: 

• Audiencia ante la Comisión pertinente, de acuerdo a la temática del informe 

defensorial (salud, educación, tierra, agua, medio ambiente, entre otros), para 

presentar el trabajo realizado por la Defensoría del Pueblo y los resultados del 

informe defensorial. 
• Coordinar acciones de incidencia para que estos órganos activen sus 

instrumentos de fiscalización, como son las Peticiones de Informe Escrito u Oral, 

entre otros instrumentos que tienen a disposición, incluidas las verificaciones. 

• Desarrollar reuniones periódicas de coordinación e información de acciones 

realizadas por ambas instituciones.  

B) Alianzas Estratégicas 

Las alianzas estratégicas se constituyen en un factor primordial para alcanzar el éxito en 
el cumplimiento de las recomendaciones emergente de un IID, en el sentido que 
permiten incorporar recursos, experiencia y legitimidad al proceso de seguimiento de 
las recomendaciones, de esta manera es importante considerar que las alianzas 
existentes o potenciales pueden tener un alcance local, nacional e internacional.  

Las Unidades sustantivas, las DDD y las UCR podrán establecer alianzas con actores de 
la sociedad civil, agencias de cooperación internacional con presencia en el país, 
organizaciones no gubernamentales, entre otros, a través de convenios, cartas de 
intención, memorándum de entendimiento u otro acuerdo escrito, con el objeto de 
obtener recursos, apoyo técnico, además de la generación de acciones conjuntas en el 
ámbito de la movilización, vocería e incidencia pública. 

En el ámbito internacional, si la temática es de pertinencia, se podrán gestionar acciones 
conjuntas con actores externos dedicados al ámbito de los Derechos Humanos, entre 
los que se encuentran actores del Sistema Interamericano, así como del Sistema 
Universal de los Derechos Humanos, de igual forma se podrá establecer contactos con 
actores individuales de reconocida trayectoria que amplifiquen la vocería de las acciones 
orientadas a la materialización de las recomendaciones generadas.  
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CUADRO 8: ALIANZAS PARA EL SEGUIMIENTO 

Organismo de 

Cooperación/ONG/Fundación/ 

Sociedad Civil/Otros 

Tipo de cooperación 

(financiamiento, de apoyo 

técnico y coordinación) 

Resultados Esperados 

   

   

   

C) Tratamiento de las solicitudes de información 

C.1) Valoración de las respuestas de las Instituciones notificadas 

El seguimiento a las notificaciones para la obtención de un pronunciamiento institucional 
a las recomendaciones emitidas, debe ser realizado por los responsables del 
seguimiento Defensorial (Unidades Sustantivas, DDD y UCR), quienes deberán: 

 
• Realizar el respectivo seguimiento hasta la obtención de un pronunciamiento 

institucional, que responda a las recomendaciones emitidas en el IID. 
• Aplicar los instrumentos necesarios: notas reiterativas, notas de solicitud de 

ampliación de información, notas de seguimiento a compromisos y solicitud de 
adopción de acciones, en el proceso de seguimiento. 

Luego de realizadas las notificaciones y pasados los 30 días hábiles que establece el 
Reglamento del SSP -ante la falta de respuesta o si la hubiere, no esté conforme a las 
determinaciones defensoriales- de acuerdo a cada circunstancia establecida 
(Reglamento SSP: Art. 51) se deberá: 

• Reiterar la notificación cuando se cumpla el plazo establecido y no se tenga 
pronunciamiento.  

• Analizar la respuesta de la institución, verificando que se asuman todas las 
recomendaciones o se establezcan compromisos específicos por recomendación. 

• De acuerdo al análisis de la respuesta y las circunstancias, se podrá solicitar la 
adopción de acciones o información ampliatoria. 

Todas las notas de seguimiento de los informes defensoriales deben incorporar el 
código QR del informe, con la finalidad de que el documento sea de acceso inmediato 
por el personal de las instituciones estatales u otras entidades, encargadas del 
cumplimiento de las recomendaciones defensoriales. 
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Asimismo, en caso de que una oficina departamental o regional reciba la respuesta a la 
notificación, esta deberá poner en conocimiento de la Unidad Sustantiva a cargo del 
informe defensorial, una copia simple del pronunciamiento de la Institución notificada, 
debiendo la DDD y la UCR quedarse con el original para el seguimiento 
correspondiente. 

La valoración y análisis de las respuestas de las instituciones nacionales, departamentales 
y/o regionales, corresponden a cada nivel, y consiste en analizar si la respuesta o 
pronunciamiento de la institución recomendada, guarda relación o atiende a la 
recomendación, o en todo caso, a los compromisos asumidos en las mesas de trabajo. 

El análisis de las recomendaciones, además significará para las DDD y las UCR coordinar 
con las Unidades Sustantivas, el alcance de las mismas y las acciones a seguir a partir de 
la posición adoptada por la institución. 

C.2) Archivo físico de los respaldos del seguimiento 

Los archivos físicos (carpetas de palanca) del proceso de seguimiento debe quedar en 
custodia de la Unidad Sustantiva, Delegación Defensorial Departamental o Unidad 
de Coordinación Regional, hasta el cierre del IID, con el objeto de desarrollar el 
seguimiento, de manera eficiente. 

Asimismo, los antecedentes de la elaboración de la investigación (carpetas anteriores al 
seguimiento) podrán ser remitidas al archivo institucional. 

D) Líneas de acción por tipo de recomendación defensorial 

Cada recomendación defensorial tiene una particularidad, algunas son de tipo 
estructural y no estructural; su alcance es nacional, departamental, municipal u otro; en 
otros casos involucra presupuesto, o la emisión, modificación normativa, aspectos que 
nos permitirán adoptar líneas de acción específicas para su cumplimiento, 
estandarizando o agrupando recomendaciones defensoriales. 

D.1) Tratamiento de recomendaciones de tipo normativo (elaboración, modificación, 
inclusión, derogación o abrogación) 

Para promover el cumplimiento de recomendaciones defensoriales que buscan la 
elaboración, modificación, inclusión, derogación o abrogación de una norma, ya sean 
de carácter nacional, departamental o municipal, será importante realizar acciones de 
incidencia ante las Comisiones Legislativas en nivel de gobierno que corresponda, 
encargadas de la o las temáticas del informe defensorial, por lo que: 
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• Se debe realizar acercamientos con asambleístas o concejales, o en su defecto 
con asesores(as) de las comisiones, con la finalidad de lograr una audiencia para 
presentar los resultados de la investigación defensorial y exponer la necesidad de 
ajustes normativos, para garantizar el goce efectivo de los derechos humanos 
conculcados. 

• Generar acuerdos para la elaboración y socialización de la propuesta normativa. 

Una vez agotados los mecanismos de seguimiento (respuesta a la notificación, reuniones 
técnicas o mesas de trabajo), así como el acercamiento con las Comisiones de los 
Órganos Legislativos, la Unidad Sustantiva de la Defensoría del Pueblo, podrá optar por 
elaborar y presentar una propuesta normativa, considerando los siguientes aspectos: 

• Se debe evaluar las capacidades técnicas y/o especialidades requeridas para 
elaborar una propuesta de norma (Ej. la elaboración de propuestas normativas 
especializadas en materia de salud, como los manuales o protocolos de atención 
clínica, se requieren de múltiples especialidades médicas y de gestión 
hospitalaria). 

• La elaboración de la propuesta normativa debe enfocarse principalmente en el 
cumplimiento de la recomendación. 

• De acuerdo a las características de la norma que será propuesta, se podrá pasar 
por un proceso de socialización y/o validación nacional o regional, en mesas de 
trabajo con actores estatales y sociedad civil, cuando corresponda. 

D.2) Recomendaciones de tipo política pública (planes, programas y proyectos) 

Para promover el cumplimiento de recomendaciones defensoriales relacionadas a la 
elaboración o modificación de una política pública, ya sean planes, programas o 
proyectos (nacional, departamental o municipal); la Unidad Sustantiva, DDD y UCR 
podrá optar en implementar los siguientes mecanismos (una vez agotado el 
seguimiento): 

• Generar espacios con las Comisiones Legislativas que correspondan en cada nivel 
de gobierno. 

• Elaborar y presentar una propuesta de política pública. 
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D.3) Recomendaciones de tipo presupuestario (obras, recursos humanos, 
equipamiento, mobiliario, insumos, servicios) 

Para el seguimiento de recomendaciones de tipo presupuestario, es importante que los 
responsables del seguimiento conozcan lo básico de los procesos de formulación de 
Programación Operativa Anual (POA), reformulaciones, Plan Anual de Contrataciones 
(PAC), procesos de contratación y ejecución de presupuesto; con la finalidad de incidir 
de forma adecuada en el cumplimiento de la recomendación. 

En ese sentido, dependiendo del nivel del Estado y de la recomendación, en el marco 
de los indicadores de cumplimiento se deberá establecer una planificación de cómo se 
hará el seguimiento, ya sea incorporación en los POA institucionales, publicación de 
convocatorias, suscripción de contratos, entre otros. 

1.4. EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

Con el objeto de evaluar los resultados del proceso de seguimiento se plantean los 
siguientes instrumentos:  

-  Elaboración de informes de seguimiento 

Se elaborarán y presentarán informes de seguimiento de forma semestral, utilizando el 
formato de informe establecido, mismo que será trabajado por las Unidades Sustantivas, 
quienes a su vez recabarán información de las DDD y las UCR, y centralizarlas en su 
informe semestral. 

La UNID revisará los informes de seguimiento y elaborará los informes técnicos de 
monitoreo, realizando una evaluación del proceso de seguimiento de cada informe 
defensorial. 

- Reuniones técnicas de coordinación  

En el marco de los informes técnicos de monitoreo se sostendrán reuniones técnicas con 
las unidades sustantivas y la UNID para las revisión de las observaciones, con el objeto 
de proceder a los ajustes de manera consensuada.  

- Evaluación de Medio Término 

Las evaluaciones intermedias tendrán el objetivo de analizar y evaluar los avances en el 
seguimiento a las recomendaciones defensoriales, así como el progreso logrado hacia 
su cumplimiento, con el objeto de precisar ajustes y redireccionar las acciones de 
seguimiento bajo la adopción de decisiones. 
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Estas evaluaciones tienen la finalidad de identificar cuellos de botella, dificultades en el 
seguimiento por tipo de recomendación y darle un nuevo impulso al proceso de 
seguimiento; será aplicable a todos los IID a partir de un año desde su notificación. 

La evaluación será presentada a la MAE de manera oral, bajo la siguiente metodología: 

a) Se proporcionará al evaluador, previo al día de evaluación, el último reporte del 
seguimiento (Matriz de seguimiento de recomendaciones) 

b) Se realizará la presentación del estado de cumplimiento de las recomendaciones 
(las acciones de seguimiento y sus resultados) 

c) Se expondrán las dificultades en el seguimiento. 
d) Se evaluará la necesidad de adoptar nuevas medidas. 
e) Se elaborará un acta con las conclusiones arribadas, que deberá ser suscrita por 

todos los participantes. 

2. CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO  

N° ACTIVIDADES PLAZOS RESPONSABLE 

1 Notificaciones a Instituciones Recomendadas   

2 
Remisión de notas de conocimiento a Instituciones 

departamentales y municipales involucradas 
  

3 Presentación Pública del Informe temático   

4 
Socialización e instalación de mesas de diálogo a nivel 

nacional, departamental y regional 
  

5 Seguimiento a las notificaciones   

7 Remisión de reiterativas de notificación   

8 Informe de Seguimiento   
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ANEXOS 

• Anexo 1 - Criterios para la identificación de temática para Informes de 
Investigación Defensorial y/o Informe de Estudio de Caso 

• Anexo 2 - Criterios para evaluación de propuesta de IID 
• Anexo 3 - Procedimiento para la Elaboración, Evaluación y Aprobación de 

Propuestas de Informes de Investigación Defensorial 
• Anexo 4 - Directrices para la difusión e incidencia de resultados de una 

investigación defensorial 
• Anexo 5 - Modelo (estructura) de Plan de Seguimiento 

• Anexo 6 - Modelo de Informe de Seguimiento 
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Anexo 1 

Criterios para la identificación de temática para Informes de Investigación 
Defensorial y/o Informe de Estudio de Caso 

CRITERIO DESCRIPCIÓN INSTR. 

Posible conflictividad social 
Temas cuyo estudio o análisis permitirá prevenir posibles 

desacuerdos emergentes de vulneraciones de derechos. IID/IEC 

Temas de interés nacional 

Temas en los cuales el Estado establece objetivos y prioriza 

acciones en las áreas políticas, económicas, ambientales, 

sociales y culturales. 
IID 

Temas de agenda internacional 

Son aquellos temas en derechos que son promovidos por 

instituciones internacionales para que los Estados los adopten o 

inicien con su reconocimiento. 
IID 

Recomendaciones al Estado 

Son aquellos temas que emergen a partir de recomendaciones 

al Estado, en el marco de los Órganos de tratados de los 

diferentes sistemas de Derechos Humanos (Universal o 

Regional). 

IID 

Información, políticas públicas y 

normativa de instancias del Estado 

Son temas que emergen del análisis de información (reportes, 

informes, evaluaciones, estadísticas, entre otros), políticas 

públicas (políticas nacionales, planes multisectoriales, 

sectoriales, proyectos u otros), ordenamiento jurídico, sentencias 

constitucionales y otra normativa que establezca obligaciones y 

prohibiciones en materia de Derechos Humanos por parte del 

Estado. 

IID 

Problemáticas detectadas por 

DDD/UCR 

Son aquellos temas identificados por las Delegaciones 

Defensoriales Departamentales y Coordinaciones Regionales 

sobre vulneraciones de derechos. 
IEC 

Análisis de datos estadísticos 

generados por el SSP 

Son aquellos temas vinculados a problemáticas identificadas a 

través del análisis de datos estadísticos generados en el Sistema 
de Servicio al Pueblo. 

IEC 

Demandas de las 

organizaciones sociales 

Son temas de reivindicación de derechos de organizaciones 

sociales, asociaciones, movimientos sociales u otros. 
IEC/IID 

Estudios de situación de 

instituciones que trabajan en 

DDHH 

Temas provenientes de información generada por , fundaciones, 

especialistas o investigadores sobre derechos. 
IID 
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CRITERIO DESCRIPCIÓN INSTR. 

Agendas de investigación de la 

academia 

Son temas de investigación propuestos y/o sugeridos y/o 

convenidos por o con universidades públicas o privadas y otros 

centros de investigación. 
IID 

Vigencia de problemáticas de 
informes defensoriales DP 

Son temas que fueron sometidos a una investigación defensorial 

previa, en los cuales se evidenció vulneraciones de derechos y 

que persisten como problemática en la sociedad. 
IID/IEC 

Coyuntura mediática 

Son temas que emergen a partir de hechos que son develados 

a través de medios de comunicación sobre graves vulneraciones 

a derechos que han generado reacción masiva y actos de 

sensibilidad en la sociedad. 

IEC/IID 
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Anexo 2 

Criterios para evaluación de propuesta de IID 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

Interseccionalidad 

Criterio que considera temas en los que existen más de dos factores de vulnerabilidad en su estudio, 

como ser: el género, la edad, su pertenencia a algún pueblo indígena originario campesino o afro 

boliviano, la discapacidad, su condición migratoria, entre otros. 

Transversalidad 

(involucra más de una 

temática- derecho-

población) 

Criterio que considera la inclusión del abordaje desde diversos enfoques relacionados con temáticas 

(ej. trata de personas, cambio climático, autodeterminación), derechos (ej. salud, educación, trabajo) y 

poblaciones (ej. NNAs, mujeres, pueblos indígenas). 

Alcance territorial 
Criterio que considera el territorio donde se plantea el desarrollo de la investigación. Puede ser a nivel 

nacional, regional, departamental, municipal o local. 

Respaldo técnico- 

económico externo 

Criterio que considera la existencia de apoyo de una o varias instituciones externas para su desarrollo e 

implementación: consultores, recursos para la movilización de personal, recursos para la organización de 

reuniones, talleres u otros; así como, recursos para la impresión de la investigación y su respectiva 

socialización en medios de comunicación. 

Viabilidad (económica, 

política, social) 

• Criterio que considera la concurrencia de: 
• La viabilidad económica, que se refiere a la disponibilidad de recursos económicos 

institucionales para realizar la investigación. 

• La viabilidad política, que se refiere a las condiciones de políticas públicas y/o 

posicionamiento político, no partidario, que permiten realizar la investigación. 

• La viabilidad social, que se refiere al apoyo del grupo poblacional con el que se realizará la 

investigación, así como la aceptación de la sociedad respecto al tema. 

 

Valor sustantivo 

Constituye un criterio para identificar: a) si una iniciativa es valiosa en la medida que la población de 

estudio es mayoritaria (criterio cuantitativo) ,y b) una iniciativa que se enfoca en una población 

minoritaria (criterio cualitativo), pero que, por su situación evidente de vulnerabilidad, es de atención 

prioritaria. Por ejemplo: niños con VIH o justicia ambiental. 
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CRITERIO DESCRIPCIÓN 

Alcance institucional de 

la intervención (más de 

dos instituciones) 

Se considera aquellos temas en los cuales la intervención defensorial abarca a más de dos instituciones 

del nivel central del Estado (entes rectores), siendo estas las que pueden promover cambios 

institucionales y estructurales a partir de las recomendaciones establecidas. 

Coherencia de la 

propuesta 

Coherencia entre los objetivos, metodología, resultados esperados, que respondan a los criterios 

identificados en la justificación de la elección de la temática. 
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Anexo 3 

Procedimiento para la Elaboración, Evaluación y Aprobación de 
Propuestas de Informes de Investigación Defensorial 

 

ETAPA  ACTIVIDAD RESPONSABLE 

ETAPA 1 
ELABORACIÓN 

PROPUESTA 
IID 

1 
Socialización de lineamiento establecido en reunión de Gabinete 

ejecutivo para la elaboración de una propuesta de investigación. Equipo Adjuntoría 

2 
Elaboración de perfil de propuesta en función a la Guía para 

elaboración y seguimiento de IID. Equipo Adjuntoría 

3 Revisión interna y ajuste del documento de propuesta. 

Equipo Adjuntoría / 
Equipo Delegación 

Departamental/Coord. 
Regionales 

4 Remisión de perfil de propuesta al Defensor o Defensora del Pueblo. Adjunto 

ETAPA 2 
EVALUACIÓN 
PROPUESTAS 

5 Remisión de perfil a Comité de IID para revisión. 
Defensor del Pueblo 

vía Adjunto 

6 Revisión de la propuesta. UNID 

7 Evaluación de la matriz de verificación y evaluación. 
 

UNID 

8 
Remisión de la evaluación a la unidad solicitante para conozca el 

resultado de la primera revisión. 
UNID 

9 Revisión de la evaluación de la propuesta por parte de la Unidad. Unidad solicitante 

10 
Reunión con la unidad solicitante para conocer su posición sobre las 

observaciones. 

UNID 

Unidad 
solicitante 

 

11a 

Si la unidad estuvo de acuerdo con las observaciones y ajusto la 
propuesta de acuerdo a las sugerencias de la UNID, las presenta y 

se manda a la MAE para su consideración. 
UNID 

 
11b 

Si la unidad solicitante no realizó los ajustes a la propuesta y prefiere 
participar en la reunión para aclarar los puntos que considere 

pertinentes, concluida la reunión, la Unidad solicitante conoce los 
ajustes que debe realizar. 

UNID 

Unidad solicitante 
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ETAPA  ACTIVIDAD RESPONSABLE 

12 
La unidad ajusta (en los casos que considere pertinente) y/o 

complementa la propuesta y remite la misma a la UNID. Unidad Solicitante 

 

13 

Revisión de los ajustes realizados y complementa la Matriz de 
verificación y evaluación, especificando si procede o no el IID. 

 

UNID 

ETAPA 3 
REMISIÓN 

EVALUACIÓN 
IID 

 
14 

Remisión de evaluación a MAE para su consideración con copia al 
Adjunto. UNID 
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Flujo para la elaboración, Evaluación y Aprobación de Propuestas de informes de 
investigación Defensorial 

Presentación y aprobación de propuestas de investigación defensorial 

 

ET
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1.

 E
LA

BO
RA

CI
Ó

N
 Y

 P
RO

PU
ES

TA
 II

D
ET

AP
A 

2.
 E

VA
LU

AC
IÓ

N
 D

E 
PR

O
PU

ES
TA

S 
PO

R 
U

N
ID

ET
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A 
3.

 D
EC
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IÓ

N
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E 
AP
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CI
Ó

N
 D

EL
 II

D

Inicio

Socialización lineamientos de 
investigación

Elaboración perûl de 
propuesta de IID

Remisión perûl  
propuesta de IID

Perûl propuesta IID

Revisión de perûl de 
propuesta de IID

Perûl propuesta IID

Matriz evaluación 
del perûl de IID

Reunión de 
socialización de la 

matriz

¿Ajustó propuesta?

¿Ajustó propuesta?

Evaluación con 
recomendación de 

aprobación o no

Participación en reunión 
para explicar perûl de 

propuesta

Evaluación con 
recomendación de 

aprobación o no

Ajuste y remisión 
perûl propuesta

Implementación del 
IID

Evaluación con 
recomendación de 

aprobación o no

¿Aprobación del 
perûl de propuesta?

Matriz evaluación 
del perûl de IID

Revisión evaluación 
del perûl de 

propuesta de IID

Remisión perûl  
propuesta de IID

Fin

A

A c
c

SI

NO

SI
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ANEXO 4 

DIRECTRICES PARA LA DIFUSIÓN E INCIDENCIA DE RESULTADOS DE UNA 
INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL 

Además de la planificación del proceso de seguimiento de los Informes Defensoriales, 
de forma paralela, es necesario diseñar una estrategia comunicacional, como parte 
del mismo. Esta estrategia se constituye en un conjunto de acciones comunicativas 
para acompañar el proceso de incidencia en el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas en cada informe defensorial.  

El objetivo de la estrategia comunicacional es visibilizar la temática investigada y las 
vulneraciones a derechos identificados, con el fin de generar interés en la población 
y diversos actores involucrados, así como el posicionamiento institucional mediante 
las acciones a ser realizadas. 

En ese marco, la estrategia comunicacional, contemplará los siguientes aspectos: 

A) Delimitación del público objetivo 

Es importante delimitar el público a quién se dirigirán los mensajes que se pretenden 
difundir, esto permitirá que la estrategia sea efectiva y llegue de forma adecuada a la 
ciudadanía que pretendemos llegar. 

En ese sentido, cada Informe Defensorial deberá identificar principalmente a grupos 
poblacionales (pueblos indígena originario campesinos, pacientes renales, personas 
con discapacidad y/o público en general), así como instituciones que se constituyen 
en los agentes más próximos en la gestión y/o ejecución de acciones para el 
cumplimiento de las recomendaciones defensoriales u otros actores que puedan 
incidir en el acatamiento. 

B) Enfoque de género 

Es importante que toda estrategia comunicacional considere e incorpore el enfoque 
de género en los productos comunicacionales. 

Esto implica el uso de un lenguaje inclusivo y no sexista, para que mujeres, varones y 
personas con diversa orientación sexual o identidad de género, a tiempo de recibir 
el mensaje y se sientan reconocidas/os. 

En la generación de contenidos de difusión se debe visibilizar a las mujeres como 
personas activas en la sociedad, poniendo en valor su aporte a la sociedad en todos 
los ámbitos. 
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Es deseable utilizar, de forma indistinta, voces masculinas y femeninas en la locución 
de los contenidos. Además, sería recomendable que se rompiera con las asociaciones 
estereotipadas de las voces a determinados contenidos, 

C) Determinación de los mensajes (contenidos) 

Una vez identificado el público objetivo, es importante definir: ¿Qué mensaje o 
hallazgos del Informes Defensorial se busca transmitir a este público? Esto implica 
definir qué y cómo se dirá, considerando que el mensaje seleccionado tendrá que ser 
atractivo, generando interés y conciencia sobre los hallazgos y recomendaciones de 
la investigación defensorial y la necesidad de cambios para la vigencia y respeto de 
los derechos humanos. 

D) Selección de los canales de información 

Una vez identificado el público objetivo y los mensajes, se debe seleccionar los 
canales de información para difundir los hallazgos y recomendaciones, tomando en 
cuenta el acceso del público objetivo a los medios de comunicación seleccionados. 

En ese sentido, se debe considerar los siguientes instrumentos de comunicación de 
resultados del informe defensorial: 

• Además de los textos íntegros del Informe Defensorial, se podrán elaborar 
resúmenes de fácil lectura de los informes defensoriales (no es un resumen 
ejecutivo17), para su distribución impresa de forma masiva a instituciones y 
organizaciones interesadas en la materia. El objetivo de los resúmenes , es 
divulgar el informe en un lenguaje accesible y comprensible para el público 
objetivo, presentado los resultados y hallazgos de la investigación, así como 
las recomendaciones emitidas por la Defensoría del Pueblo a las autoridades 
competentes. Asimismo, también deben ser difundidos en las plataformas de 
redes sociales. 

• Estos resúmenes, de acuerdo a la importancia de la temática y su alcance, 
podrán elaborarse en idiomas originarios y adaptarlos para las personas con 
discapacidad u otros grupos. 

Si bien el material impreso como los textos, cartillas u otros, se constituyen en una 
herramienta útil para transmitir los resultados de una investigación defensorial, su 
alcance es muy restringido y por ende genera un menor impacto. En ese sentido, 

 

17 Resumen Ejecutivo que extracta sólo la presentación, consideraciones generales (alcance), conclusiones y determinaciones 
defensoriales. 
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además de las cuentas institucionales, es necesario aprovechar los medios digitales y 
las plataformas de redes sociales que se encuentran a disposición de las 
organizaciones, de los grupos poblacionales identificados, así como de 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otros actores interesados o que 
trabajan la temática.  

• A través de las redes sociales, se difundirán infografías, esquelas con ideas 
fuerza, videos cortos o tipo documental, presentando los resultados de la 
investigación que puedan ser difundidos, con énfasis en la emisión del Informe 
Defensorial y los hallazgos más sobresalientes que fueron advertidos, así como 
las acciones defensoriales a realizar. 

• Se debe desarrollar entrevistas en medios de comunicación, televisivo, 
radial o redes sociales, posterior a la presentación del informe defensorial, 
preferentemente en el día o días siguientes. 

• La DP Radio se constituye en un importante espacio donde se comentará el 
informe y los hallazgos más importantes de la investigación. 

• Se elaborará notas en medios digitales, en las que se muestre en un 
documento relativamente corto, los resultados de la investigación y las 
principales recomendaciones realizadas.  

• La publicación del informe defensorial debe estar en la página web de la 
Defensoría del Pueblo. 

Dependiendo de la disposición de presupuesto o financiamiento, se podrá transmitir 
la información en medios televisivos y radiofónicos. 

E) Selección de momentos clave 

Es importante establecer límites de tiempo para poner en marcha las acciones de la 
estrategia, así como la selección de momentos clave para la difusión de los hallazgos. 
De ser posible, habría que elaborar un calendario desde la presentación del informe 
defensorial, acciones de seguimiento y resultados obtenidos. 

Por ejemplo: i) las entrevistas por diversos medios de comunicación deberán ser el 
día de la presentación pública del informe y días siguientes; ii) días conmemorativos 
a poblaciones o derechos, podrán ser una oportunidad para difundir información de 
los hallazgos y acciones defensoriales. 
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Responsables en la estrategia comunicacional 

• La Unidad Sustantiva que elaboró el informe, en cuanto a la elaboración de 
contenidos. 

• La Delegación Defensorial Adjunta para la Promoción de los Derechos 
Humanos y Cultura de Paz (APCP), en cuanto al trabajo de elaboración de 
contenidos comunicacionales y línea gráfica (diagramación de contenidos 
escritos y visuales, audiovisuales, entre otros), así como las gestiones ante 
medios de comunicación gratuitos. 

• Los responsables de comunicación de las Delegaciones Departamentales y 
Unidades de Coordinación Regional, coadyuvaran en las acciones a nivel 
departamental y regional, conforme líneas establecidas establecida por la 
APCP. 

 

N° Público objetivo 
Selección de canales de 

información 
Responsables Recursos requeridos 

1 Personal docente de Unidades 
Educativas 

-Resúmenes de fácil lectura 

-Redes Sociales del 
Magisterio (Urbano y Rural) 

- Unidad Sustantiva 

- APCP 

DDD y UCR 

 

2 Padres de familia -Resúmenes de fácil lectura   

3 Estudiantes de Unidades 
Educativas 

-Resúmenes de fácil lectura 

-Plataformas digitales de 
video (tik tok, reel, otros) 

  

4 Población mujer en general -Redes Sociales (Facebook, 
Twitter) 

-Entrevistas en medios de 
comunicación televisivo 
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ANEXO 5 

MODELO (ESTRUCTURA) DE PLAN DE SEGUIMIENTO 

1. Introducción 

2. Objetivo 

3. Estrategias de actuación por proceso 

a) Proceso de notificación 

b) Proceso de socialización 

Acciones de socialización 

c) Acciones de seguimiento 

Convocatoria a mesas de dialogo institucionales 

Tratamiento y valoración de las respuestas de las instituciones notificadas 

Verificaciones o visitas 

Alianzas interinstitucionales para el seguimiento 

d) Resultados del seguimiento (cumplimiento de recomendaciones) 

4. Cronograma de seguimiento 
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ANEXO 6 

MODELO DE INFORME SE SEGUIMIENTO 

(APLICABLE PARA INFORMES NOVIEMBRE 2024 EN ADELANTE) 

 

INFORME 
INF/DP/………./………./2024/00.. 

 
A:   Dr. Pedro Callisaya Aro 
     DEFENSOR DEL PUEBLO 
 
 
          VÍA:  Amalia Elizabeth Morató De Béjar 
DELEGADA DEFENSORIAL ADJUNTA PARA EL ANÁLISIS Y DEFENSA DE 
DERECHOS HUMANOS Y MADRE TIERRA 

 
DE:  
 
 
Ref.: EVALUACIÓN DEL AVANCE, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE  
RECOMENDACIONES DEL IID “SOBRE EL CENSO……..” 

 

Fecha:  La Paz, … de junio de 2024 
             

En atención al INSTRUCTIVO …………, tenemos a bien informar lo siguiente: 

 

1. Aspectos Generales 

NOMBRE DEL INFORME: 
NÚMERO Y FECHA DE RD: 
Fecha de Inicio del 
seguimiento a 
partir de la 
notificación (mes, 
año) 

 



 

88 

 

Tiempo en 
seguimiento (hasta 
la fecha-años, 
meses): 

 

Cantidad de 
recomendaciones 
que contiene el 
Informe 
(diferenciadas 
entre nacionales, 
departamentales, 
locales y mixtas) 

 
 
 
 
 

 

2. Estado de las notificaciones (APLICA PARA INFORMES DEFENSORIALES DE 

2023 EN ADELANTE) 

Las notificaciones a las instituciones, se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro de notificaciones 

N° Institución 
Estado de notificación 
(Notificado/Pendiente) 

Fecha de 
notificación 

Fecha de 
Reiterativa (cuando 

corresponda) 
RESPUESTA 

1 Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional 

Notificado 12-02-2024 25-04-2024  

2 Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social 

Notificado 12-02-2024   

3 GAD Cochabamba Notificado 15-03-2024   

4 GAM Punata Notificado 15-03-2024   

5 GAM Sacaba Pendiente    

6 GAD La Paz Notificado 15-03-2024   

7 GAM El Alto Pendiente    

8      

9      

10      
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3. Proceso de Socialización (APLICA PARA INFORMES DEFENSORIALES DE 

2024 EN ADELANTE) 

A partir de la aprobación del IID con Resolución Defensorial, se realizaron las 
siguientes acciones de socialización: 

 

N° Alcance 
Instituciones del 

Estado 
Instituciones de la 

Sociedad Civil 
Otras Instituciones 

Fecha de 
socialización 

1 
Nacional 

(EJEMPLO) 

i) Ministerio de Salud, 
ii) Ministerio de 
Economía, iii) 

Ministerio de Trabajo 

i) Organización de 
Trabajadores Fabriles, 

ii) 
PNUD, OPS/OMS, 12-07-24 

2 Nacional --- 
Organización de 
pacientes, ONG 

---- 20-07-24 

2 La Paz     

3 
Cochabamb

a 
    

4      

5      

6      

      

 
4. DESARROLLO (ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES NACIONALES, 

DEPARTAMENTALES Y REGIONALES) 

 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

N° 
NOMBRE 

INSTITUCIÓN 
RECOMENDACIÓN ESTADO DESCRIPCIÓN 

ACCIONES A 
REALIZAR A EFECTOS 
DE CUMPLIMIENTO 
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5. CONCLUSIONES  

En el marco del proceso de seguimiento a las recomendaciones del IID “……………” 
se tiene los siguientes resultados: 

N° Recomendaciones Cantidad Porcentaje 
1 Cumplidas   
2 Parcialmente cumplidas   
3 Inviables   
4 Vigentes   

 

Asimismo, se adjunta en digital (CD) en formato EXCEL, la matriz de “Estado de las 
recomendaciones nacionales, departamentales y regionales” (punto 4 del presente 
informe). 

Es cuanto informamos a su Autoridad. 

 

C.c. Arch. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






